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j En las oficinas del periódico, donde puede hacerse 
*el pag-o personalmente, ó en otro caso, enviando 

libranza ó letra de fácil cobro al Sr. Administrador 
de la CBÓNICA DE VINOS T CEREALES. 

Ho se admiten sellos de correos n i de ning-una 
otra clase. 

PRECIOS: 6 pesetas semestre en toda España, y 
8,50 francos en el extranjero y Ultramar. 

Pago adelantado. 

S Y CEREALE 
P E R I O D I C O A G R I C O U Y M E R C A N T I L 

SE PÜBLICA EN MADRID TODS LOS MIERCOLES 

OFICINAS: C A L L E D E L MARQUÉ* D E L DUERO, 3 , SEGUNDO 

(A la entrada del Pasa de Recoletos) 

DIRECTOR-PROPIETARIO: D. CBGEI0 S. DE ZAITIGÜI T PARA 

A N U N C I O S 

Se reciben en la Administración del periódico á 
precios convencionales. La CRÓNICA DE VINOS T CB-
REALES cuenta con más de quinientos corresponsales, 
y es el periódico agrícola de mayor circulación en 
España, por cuyo motivo los fabricantes y vendedo
res de máquinas , abonos, insecticidas, etc., etc., pue
den prometerse un éxito satisfactorio de la publicidad 
en la CRÓNICA. 

Pago adelantado. 
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Una casa de comercio belg^a ha ofrecido 
al Sr. Ministro de Hacienda que, si la 
concede el monopolio de la fabricación y 
venta de los alcoholes en España por vein
te años, le entregará anualmente 25 m i 
llones de pesetas, y un anticipo, á cuenta 
de las anualidades, de 200 millones, par
ticipación en las utilidades, pasando de 
cierto ing-reso, y otra porción de gandas. 

Co mo pueden comprender nuestros lec
tores, si este contrato se somete á la deli
beración de las Cortes, y lo aprueban, que 
sí lo aprobarán, la completa ruina de 
nuestra riqueza vitícola es segura, y yo 
creo que antes que esto suceda, el país en 
masa se impondrá, para que los represen
tantes en Cortes no voten en contra de 
los deseos de este abandonado país . 

El Sr. Ministro de Hacienda, contrario 
al monopolio, en vista de las dificultades 
que le ponen sus servidores para el cobro 
del impuesto sobre los alcoholes, desea que 
los fabricantes le garanticen el ingreso de 
una cantidad fija, y si esto no lo consi
gue, de seguro entrará en tratos con la 
mencionada casa belga, y el monopolio 
de fabricación y venta de alcoholes en 
España será un hecho. 

Como producir alcoholes de féculas y 
otras substancias es más barato que obte
nerlos de los productos de la vid, la des
aparición en su mayoría de esta planta de 
nuestro suelo no puede ser más cierta, 
pues entonces, ni á cinco céntimos que se 
ofrezca el l i tro de vino será aceptado. 

Fíjense muy mucho en este aviso los 
vinicultores y viticultores españoles, y no 
dejen para mañana sus decisiones, pues 
entonces será tarde, y así como hemos 
visto desaparecer nuestras riquezas ser í 
enlas, Uñeras y otras, desaparecerán la del 
cultivo de la vid y la fabricación de alco
holes y vinos, cuando comenzaba á des
arrollarse y competir con las de allende 
de nuestras fronteras. El aviso está dado 
por mí; á vosotros os corresponde poner 
los medios para defender vuestros intere
ses, más comprometidos de lo que podéis 
figuraros. 

EL MARQUÉS DE CASA PACHECO. 

El calvario de los destiladores 
de vino 

La Administración de Hacienda en Es
paña distingüese en nuestros días por lo 
injusta y por el don especial que la carac
teriza, de hacerse odiosa al contribuyen
te: lejos de protegerle en cuanto sea com
patible con los intereses del Tesoro, no 
parece sino que se propone esquilmarle, 
sujetándole á toda ciase de vejaciones y 
haciéndole víctima de los más tiránicos 
procedimientos. Vergüenza causa á los 
que tenemos el orgullo de llamarnos es
pañoles, ver cómo se halla gobernado 
este infortunado país; pues teniendo en 
cuenta los procedimientos que se siguen 
en materia de tr ibutación, diríase que se 
halla regido, no por partidos de orden, 
sino que nuevamente ha caído en poder 
de los bárbaros, y que éstos entran á saco 
en los pueblos, llevándose cuanto se les 
viene á las manos, sin que sea bastante á 
contenerlos la miseria que reina por todas 
partes. Buena prueba de lo que decimos 
es el caso que motiva estas líneas, relativo 
á las patentes de alcoholes, á que han ve
nido á parar las dos famosas y perturba
doras leyes debidas á los sabios hacendis
tas Sres. Puigcerver y Gamazo; leyes 
que, más bien que dictadas por Ministros 
de un partido que se titula liberal, parece 
lo fueron en épocas en que imperaba el 
más feroz absolutismo. 

Tratándose del cobro de las referidas 
patentes, y por lo que á mí se refiere, el 
proceder de la Delegación de Hacienda 
de Zaragoza no ha podido ser más tirá
nico é injusto, como se verá por la rela
ción de hechos que, con el lenguaje rudo 
del labrador, paso á exponer. 

Cumpliendo con lo que previene el ar
ticulo 27 del Reglamento para la cobran
za del impuesto sobre el alcohol, solicité 
como cosechero, de la Administración de 
Impuestos, la patente por un mes; tiempo 
que necesitaba para destilar el vino de 
mi cosecha; y como consecuencia de tal 
solicitud, se personó en mi posesión el 

ingeniero de la Hacienda; inspeccionó el 
alambique que empleo; llenó los tres ejem
plares de la declaración que el destilador 
debe presentar al pedir la patente; hizo 
constar en ellos el sistema del alambique, 
y dejó de consignar la capacidad de la 
columna destiladora, porque necesitaba 
cubicarla para conocer los litros de su 
capacidad; operación que haría en la 
oficina, proponiéndome, sin duda con la 
mejor intención, y aun creyendo hacerme 
un obsequio, el que yo firmase en blanco 
los tres ejemplares de la declaración, que 
él l lenaría tan pronto como supiese la 
capacidad de la columna, y mandar ía á 
mi encargado en Zaragoza el que, con el 
recibí de la Administración, había de ser
virme de resguardo, evitándome de esta 
manera la molestia de tener que hacer el 
viaje á la expresada ciudad para firmar
lo?. Accedí gustoso á ello, firmando los 
referidos documentos; pero tan luego 
como mi encargado recibió la declaración 
que la Administración debía entregar, el 
recaudador de contribuciones le presentó 
al cobro una patente de 550 pesetas, co
rrespondientes á una capacidad de 800 
litros que se suponían á la columna des
tiladora. Como esta cubicación excedía 
en más de la mitad á la que realmente 
tenía el aparato, supuse que el señor in 
geniero, al consignar este dato en las de
claraciones que firmé en blanco, debió 
padecer alguna equivocación, y reclamé 
del mismo se deshiciera el error cometi
do, toda vez que la capacidad de la colum
na no era más que de 4U0 litros; que se 
suspendiese el cobro y efectos de la pa
tente expedida, en tanto no se enmendara 
el error, y que la cuantía de aquella fuese 
arreglada á lo que de la nueva medición 
resultase. 

Se acordó, en vista de esta reclamación, 
que el señor perito agrícola de la Sección 
de Hacienda, fuese á practicar una nue
va medición, que en efecto llevó á cabo, 
dando por resultado una capacidad de 
400 litros. Parecía natural que, demostra
do el error, aquella patente fuese anulada 
y sustituida por otra expedida con arre
glo á la verdadera capacidad; pero no fué 
así, puesto que el Recaudador presentó 
de nuevo al cobro la primitiva patente, y 
si bien en un principio me negué á pa
garla por injusta, hube más tarde de ha
cer efectivo su importe, con los recargos 
correspondientes, cediendo únicamente á 
la fuerza bruta y al ver mis bienes em
bargados y á punto de ser vendidos. No 
fué esto lo más grave, con serlo ya bas
tante, sino que á los pocos días se me pre
sentó al cobro otra patente de 550 pese
tas, correspondiente al año siguiente, y 
que no tuve más remedio que pagar; pro
ceder que no encuentro palabras suficien
temente duras con que calificar. 

Resulta, por tanto, que habiendo pedi
do el día 3 de Abri l de 1894 la patente 
tan sólo por un mes, se me obligó á pa
gar por entero las anualidades de 1894 y 
1895, y para que se vea de una vez el es
tado de anarquía en que se encuentra en 
España la Administración de Hacienda, 
bastará consignar que la destilería de los 
Sres. Lizarbe y Compañía, de Zaragoza, 
que puede destilar 43.800 hectolitros de 
alcohol cada año. paga una patente de 
2.000 pesetas p róx imamente , mientras 
que á mí, siendo cosechero que puede des
tilar á lo sumo 300 hectolitros, si es bue
na la cosecha, se me han cobrado 550 pe
setas: he pagado, pues, cuarenta veces 
más de lo que paga la referida destilería. 

Con lo anteriormente manifestado, y 
sin aguardar el fallo de la Delegación de 
Hacienda de Zaragoza, á la que recurrí 
con fecha 3 de Noviembre último, hago 
público el cúmulo de arbitrariedades de 
que he sido víctima, y á que da lugar 
nuestra legislación económica, que auto
riza, ó por lo menos consiente, se come
tan con motivo de la recaudación de t r i 
butos, atropellos como el que acabo de 
relatar, y que escandalizarían aun come
tidos en el vecino imperio de Marruecos. 

Por este camino, y si para allegar re
cursos se crean impuestos como el esta
blecido sobre el alcohol á los cosecheros 
de vino (que ya pagan una contribución 
insoportable por ia tierra que lo produce], 
y sobre el alambique, tan necesario para 
beneficiar sus vinos como lo es el molino 
á los cosecheros de aceituna para extraer 
el aceite, de temer es que, andando el 
tiempo, no sólo habrá impuesto sobre los 

molinos de los coíecheros de aceite, sino 
que se establecerá también sobre el maíz, 
las patatas y cuan.os frutos produzca la 
tierra, haciéndose imposible nvir de la 
agricultura. Para t»do lo que «ea produ
cir y trabajar habrá impuesto, contribu
ción ó recargo, menos cuando se trate del 
cobro de intereses de la Deuda ') de prés
tamos hipotecarios, cargas de justicia, 
dividendos que repartan los Bateos, etcé
tera, etc.; siendo así que todo le que sea 
interés ó renta, aconsejan laequdad y la 
justicia tribute en la misma proporción: 
de no ser así , pronto ter.dremos que ex
clamar: ¡Ay de los españoles que produ
cen y viven del trabajo! 

BENITO GARRIQA. 

L\ CUESTIÓN TKIiOEIU 
en Ciudad Real 

El Círculo Artístico Comecial de Ciu 
dad Real ha tomado la inicativa en una 
ruidosa manifestación proteicionista que 
en aquella capital proyectan los agricul
tores con las representaciona de socieda
des y corporaciones. 

A l efecto, y para expliar el criterio 
que ha de presidir á la maiifestación, la 
Junta directiva de aquel Cíenlo depositó 
su confianza en nuestro estraado colabo
rador el joven Abogado D. Federico Ló
pez de Haro, encargándole que en una 
conferencia previa y públici lo expusie
ra á la aprobación general. 

Y el sábado pasado diserti el Sr. Haro 
ante una concurrencia que^iizo pequeño 
al salón, ú pesar de ser espacioso, pues 
muchas personas no pudieron entrar, de 
lleno que estaba, aua cuando el viento, 
el frío y el agua, hacían la noche desa
pacible. 

Trató el proteccionismo y el librecam
bio bajo su aspecto filosófico y su aplica
ción á las naciones, limitadas aparte las 
causas, á una vida precaria, que sólo con 
defensa hoy les es posible; y en esto fun
dado, apoyó toda su argumentación sóli
da y científica, cont-a la gestión arance
laria del Gobierno liberal. 

Analizó escrupulosamente la fórmula 
de la Comisión triguera, poniendo de re
lieve su total ineficacia y hasta sus per
juicios, según (citando á la CaÓNiCA DB 
VINOS Y CEREALES) este periódico ya lo ha 
demostrado, y propuso como única, posi
ble y práctica solución, la elevación de 
los aranceles lo bastante para que produz
ca lo que legí t imamente debe producir, 
atendidas todas las circunstancias, la agri
cultura como primordial; como secunda
rio, la rebaja de precio de transporte de 
los trigos al litoral, y como necesaria
mente inmediato, el cierre de nuestros 
puertos á granos extranjeros, mientras no 
adquieran ios nuestros valor conveniente. 

Excitó á los pueblos todos de la provin
cia y de la Mancha á que, una vez toma
dos y publicados en la manifestación de 
Ciudad Real acuerdos, se juntaran á dis
cutirlos, y de ser aprobados, los emitie
sen como peticiones y se los remitiesen á 
él, para él en forma, hacerlos llegar al 
Congreso. 

Dijo que en esto seguía las sabias aspi
raciones del ilustre manchego Marqués 
de Casa-Pacheco, y concluyó anunciando 
que el día de la manifestación, y según 
ella fuera, en un instante y á su final, 
formularía las peticiones y las expondría 
á la general aprobación. 

Sin duda interpretó fielmente las aspi
raciones de la concurrencia, porque su 
fogosa y elocuente oración fué entrecor
tada por.entusiastas aplausos. 

La manifestación promete ser magna. 
De ella daremos detalles. 
La Directiva obsequió al joven abogado 

y elocuente orador, por su atinada expli
cación. 

Fabricantes de alcohol de vino 
A las tres de la tarde del último domin

go comenzaron á llegar al Salón de Presu
puestos del Congreso de los diputados, re
presentantes de los diferentes centros de 
producción de alcoholes vínicos, y desde 
luego se observó en el cambio de impre
siones de los allí reunidos, que todos eran 
en absoluto contrarios al monopolio del 
alcohol por el Gobierno. 

Allí vimos representadas, en parte, las 

provincias catalanas, manchegas, valen
cianas, aragonesas y riojanas, por delega
dos especiales de las mismas, y otras de 
Castilla la Vieja, por dignos diputados á 
Cortes, notando que los vinicultores y v i 
ticultores que á la vez son destiladores de 
sus cosechas ó de residuos de las mismas, 
no han acudido á la cita, creyendo sin du
da no son tales fabricantes de alcohol, 
como en realidad no lo son, y si transfor
madores en una de las formas del produc
to de sus viñedos. 

Ocupada la mesa por la Comisión de 
Diputados que desde hace tiempo venía 
practicando gestiones cerca del Gobier
no, ó sean los Sres. Cañellas, conde de 
Retamoso é Tranzo, tomando asiento á su 
alrededor los Sres. Cabezas, García Al ix , 
Arias Miranda, Alonso Martínez (D. V i 
cente), Lostau, Bushell y Llorens, se dió 
comienzo á la sesión. 

E l Sr. Iranzo hace la historia de las 
expresadas gestiones, y declara que la 
Asamblea tiene que presentar soluciones 
sobre la armonía de la ley con el regla
mento de patentes y la proyectada refor
ma del impuesto, ante ia necesidad que 
tiene el Ministro de Hacienda de reforzar 
los ingresos. 

E l Sr. Conde de Retamoso expone que 
el proyecto de presupuesto arroja un pe
queño déficit, que pretende cubrir el M i 
nistro de Hacienda reforzando los ingre
sos, por lo cual se ha fijado en el impuesto 
sobre alcoholes, y no podiendo prescin-
dirse de la realidad, conviene que se pro
cure limitar la intervención administra
tiva en la percepción del impuesto. Para 
ello importa buscar un medio de hacer 
más cómodo y equitativo el mencionado 
impuesto, punto de v i s t a que deberá ser 
tornado en cuenta cuando uua Comisión 
estudie las soluciones más favorables á la 
industria alcoholera. 

E l Sr . Cañellas hace constar, á su vez, 
que hay que armonizar la existencia de la 
industria con el cobro del impuesto; que 
el actftal Ministro de Hacienda se presen
ta muy favorable á esta aspiración, y de 
ahí la necesidad de que se le ofrezca una 
solucióu, dando por terminado el encargo 
de los diputados que venían gestionando 
el asunto. 

E l ¿V. Sedó propone que la misma Co
misión, que merece la confianza de todos 
los fabricantes, continúe sus trabajos. 

E l Sr . Arredondo: Y los diputados tam
bién estamos conformes. 

E l óV*. Cañellas propone que se adhie
ran á la Comisión otros dos diputados de 
las minorías . 

E l Sr. Cabezas recuerda que con mu
cho empeño ha coadyuvado á los traba
jos de la Comisión. 

E l Sr. Cañellas: ¿Se amplía la misma 
con los Sres. Cabezas, García Al ix y 
LostauV 

Así se acuerda. 
E l 6'r. Cadezas: El aumento de tributa

ción, ¿implica el monopolio? Yo creo que 
esa solución debe rechazarse. (Muy bien, 
muy bien.) 

Prosigue manifestando que el Sr. Salva
dor se negó á la petición de los fabrican
tes de Mollerusa de que se les concediesen 
patentes trimestrales para poder quemar 
el vino que no pudiesen vender. 

Cree que los fabricantes deben desig'nar 
una representación de entre ellos que for
mule las bases para proponer una solu
ción. 

E l Sr. Garcia Alix opina que la indus
tria alcoholera no puede sufrir una carga 
extraordiuaria, y que, á costa de ella, se 
pretende poner en acción la fábula de «La 
gallina de los huevos de oro». 

Sostiene que esa industria, por efecto de 
la crisis actual, ha venido á ser un auxi 
liar de la vinícola. 

Señala el hecho de que esa industria no 
trabaja todo el año, y enumera las compe
tencias con que tiene que luchar, en frente 
de los alcoholes extranjeros, de los indus
triales de la Península y los de las An
tillas. 

«Hay que defender—añade—esa indus
tria, por la base que tiene en la agricul
tura, y combatirlos conciertos. Conviene, 
por lo tanto, que los congregados expon
gan sus opiniones. 

E l Sr . Alonso Martínez (D. Vicente) 
estima necesaria la protección á la indus
tria vinícola, que no nene hoy más reme
dio que la fabricación de aleonóles, y en
tiende que la contribución no debe exi 
girse hasta que estén fabricados. 

E l Sr . Lostau se adhiere á las manifes
taciones de los Sres. Garcia Alix y Alonso 
Martínez. 

E l Sr . Rico, representante de Aspe 
(Alicante), conviene en que el asunto in 
teresa, sobre todo, á los vinicultores que 
no tienen otra salvación sino la destilería. 
Dice que si se trata de nivelar el presu
puesto á costa del alcohol, se matarán tan 
importantes industrias. 

Hace constar los grandes capitales i n 
vertidos en viñedos, lagares, maquinaria 
y almacenes, y deduce que lo menos que 
pueden pedir ios alcoholeros, es que se 
les deje vivir , en tanto que desaparecen 
los malos tiempos que corren para los vi 
nicultores. 

Propone que se rechace en absoluto el 
monopolio; que si tributa el alcohol en 
algo, sea como hoy, por medio de la pa
tente, pagándose por trimestres; que se 
modifique el Reglamento vigente respecto 
á la capacidad útil de los aparatos, y que 
á los fabricantes de alcohol industrial no 
se les permitan los conciertos. 

El Sr . Marqués de Casa Pacheco (repre
sentante por sí y de los pueblos de Tome-
llosoy Cuzcnrrita) expuso la identidad de 
intereses de las industrias vitivinícola y 
alcoholera, y si el impuesto vigente no ha 
producido riquezas, ¡habrá sido efecto de 
los medios de percepción y de la inmora
lidad de los encargados de investigar la 
destilación. 

Cuantos entorpecimientos y g raváme
nes sean impuestos á la destilacióu, perju
dican á la ya muerta vinicultura y v i t i 
cultura, y concluirán por hacerla desapa
recer. Dice que los fabricantes de alcoho
les y aguardientes del Tomelloso, en su 
mayoría vitivinicultores, tendrán que ce
rrar sus fábricas por temor á verse proce
sados ó envueltos en un expediente admi
nistrativo, y de esta actitud se aprovecha
rán los menos honrados ó más atrevidos, 
que desafíen todas las contrariedades ó 
cuenten con influencia para librarse de 
penas. 

Declara que la provincia de Ciudad 
Real desea que se cobre el impuesto d i 
rectamente, poniendo en consonancia los 
reglamentos con las leyes, y haciendo que 
cumplan con aquéllas h-s encargados por 
la Administración de cobrar la contribu
ción y patentes, que deben confundirse en 
un solo gravamen. Que se supriman los 
conciertos con los fabricantes de alcohol 
industrial, por perjudiciales al Tesoro, y á 
los destiladores del vínico, paralo cual no 
hay más que fijarse en el ofrecimiento 
que aquellos hacen de ceder el hectolitro 
por 42 pesetas, debiendo pagar de dere
chos 37,50 pesetas. Duda que el Ministro de 
Hacienda gu i^a enjug-HP el déficit de los 
presupuestos con el impuesto del alcohol, 
pues esto sería lo mismo que imponer un 
nuevo gravamen á la agricultura, que no 
puede soportar los que tiene ya encima de 
ella. 

E l Sr. Llorens (diputado carlista) cree 
que el Gobierno tiene muchos medios para 
nivelar el presupuesto, empezando por 
moralizar la Administración, y afirma, 
con referencia á un ex-Ministro de Ha
cienda, que llegan á 100 millones los que 
se filtran en las Aduanas. 

«Los que cultivamos viñas—dice—no 
podemos ya más;-yo, en Utiel, para po
der .venir á Madrid, he tenido que vender 
el vino á 45 céntimos de peseta la arroba.» 

Defiende la necesidad del impuesto so
bre la renta, la disminución del número 
de empleados, y que se discuta bien el pre
supuesto, como lo hará el orador con el 
de Marina prisas), donde no se roba, pero 
se tiran al mar muchos millones que pa
gan los agricultores. 

E l Sr. Bushell recuerda que hace cua
tro años pidió al Congreso la franquicia 
absoluta de contribuciones para la tabri-
cación de alcoholes, lo que está dispuesto 
á sostener en la Cámara, y sólo debe exis
tir el impuesto para el alcohol ya fabri
cado y en circulación. 

Hace asimismo constar cuánto ha t ra
bajado en favor de esa industria, aunque 
después la Administración, por medio de 
reglamentos, desnaturalizó lo que había 
conseguido llevar á las leyes. 

E l ü r . Castro, en nombre del Sindicato 
de Valencia, encuentra difícil armonizar 
los deseos del Ministro de Hacienda con 
los intereses de la industria, y estima 
que debe ofrecerse una solución razona
ble, y no una negativa, pues las paten
tes no afectan al precio de ia primera 
materia. 

E I S r . Arias de Miranda manifiesta que 
los Diputados de distritos que producen 
vino no han asistido porque no se les con
vocó; que es enemigo de los monopolios; 
que es partidario del impuesto sobre la 
renta, y que los intereses de la destnería 
aconsejan se ofrezca una solución que 
pueda ser aceptada por el Ministro de 
Hacienda. 

E l Sr. Cañellas explica que no se con
vocó á los vinicultores porque no tenía 
la Comisión poderes de ellos, pero que 
acepta gustoso su apoyo. 

E l ¡Sr. Bushell rectifica, insistiendo en 
que el impuesto sólo debe exigirse cuando 
el alcohol salga al consumo. 

E l Sr. Conde de Retamoso cree que el 
défictt no se cubrirá con el impuesto de 
alcoholes; oe suerte que no hay motivo 
de alarma, y consigna que los industria
les se quejan de la reglamentación y los 
vejámenes á que están expuestos, de suer
te que con una reforma sencilla se satis
farán las aspiraciones de todos. 

E l Sr . Iranzo estudia los aspectos del 
problema, y deduce que si es necesaria 
la tr ibutación del alcohol, debe procu
rarse lo sea sin molestias para los indus
triales, arrancándola de las manos del 
fisco. 

E l S r . Cañellas hace constar que la re
unión está conforme: 

1. * En que se rechaza el monopolio. 
2. ° En que no deben admitirse los 

conciertos de los alcoholes industriales, 
3. * En que la fabricación del alcohol 

de vino, hoy por hoy, debe tributar. 
Respecto á ia clase de tributo y medio 
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de percepción, propone que se presenten 
las opiniones y se discutan mañana por 
la tarde. 

Los Sres. Sedó, Rico y García Gil fde 
Zarag-oza), hacen breves observaciones, 
conformes con lo propuesto por la presi
dencia, que es aprobado. i /" 

B l Sr. Cañellas propone asimismo un 
voto de gracias al Ministro de Hacienda, 
porque ha mostrado deseo de una inte
ligencia con los industriales de alcohol 
de vino; así se acuerda, y se levanta la 
sesión á las seis y cuarto. 

En la mañana del lunes se reunieron 
en el Congreso los fabricantes de alcohol, 
y acordaron las conclusiones que habían 
de someter al Gobierno. 

Por la tarde volvieron á reunirse con 
los Diputados de las provincias interesa
das en esa industria, y en esta reunión se 
aprobaron definitivamente las bases, que 
son las siguientes: 

1. a Rechazar el monopolio del al
cohol. 

2. a Pedir que desaparezcan los con
ciertos convenidos con los fabricantes de 
alcohol industrial. 

3.1 Declarar que, hoy por hoy, la fa
bricación del alcohol vínico debe ser ob
jeto de tr ibutación. 

4 / Él tipo de tributación será la re
sultante que arroje una cubicación exacta 
y minuciosa de los medios de producción 
o aparatos que en España existen en dis
posición de funcionar, partiendo de la 
base de la diferencia que establecen los 
epígrafes 231 al 234, y 237 al 240 del Re
glamento vigente sobre contribución in
dustrial, de los cuales los primeros deben 
regir la tributación de las fábricas de 
aguardiente, y los últimos para marcar 
el tributo de las destinadas á producir 
alcohol de vino y orujo, no excediendo en 
n ingún caso del triple señalado como 
contribución industrial, aun en los apara 
tos más perfeccionados, cuyo resultado 
práctico sería incuestionablemente más 
beneficioso para el Estado que todos los 
medios y tributos ensayados hasta el pre
sente. 

5. a Para llegar á determinar la suma 
de ofrecimientos que como resultado de la 
conclusión anterior puede hacerse al Mi 
nistro de Hacienda, se nombrará una Co
misión mixta de funcionarios de aquel 
departamento y de Diputados á Cortes y 
de representantes de los fabricantes, que, 
con estudio de todo género de anteceden
tes, observaciones y datos, formule un 
ofrecimiento concreto y garantido debi
damente. 

6. a De la administración de este i m 
puesto se encargará , y su importe será 
satisfecho por el gremio nacional de fa
bricantes de alcohol de vino y sus resi
duos, constituidos legalmente, sin que, 
conforme dejamos solicitado en la con
clusión segunda, puedan celebrarse con-
cicrtoa poi- la Hacienda con los fabricantes 
de álcoholes industriales, para qiiienes 
quedará subsistente el impuesto que ac
tualmente grava sus productos. 

7. a Pedir que se resuelva el expediente 
instruido armonizando el Reglamento con 
la ley en el sentido expuesto en la carta 
de 10 de Julio de 1894, dirigida al Minis
tro de Hacienda por los diputados intere
sados en esté asunto, y como consecuencia, 
sobreseer libremente todos los expedien
tes incoados por concepto de defrauda
ción en el impuesto de patentes y contri
bución industrial, condonando las multas 
impuestas. 

Acto seg-uido una Comisión fué á v i s i 
tar al Sr. Canalejas y le entregó aquellas 
conclusiones. 

Correo Agrícola y mercaiilil 
(NUESTRAS CARTAS] 

De Andalucía 
Loja (Granada) 4.—Precios corrientes: 

Trigos, á 36 reales fanega los recios y 31 
los blanquillos; cebada, á 23; habas, á 38; 
maíz, á 34; yeros, á 36; habichuelas, á 8 5 ; 
garbanzos, á 160, 100 y 60-, seg-ún tama
ñ o y cochura; aceite, á 34 reales la arro
ba; queso de ovejas, á 100 ídem; ídem de 
cabras, á 8 0 . — E L Corresponsal. 

Coin (Málaga) 4.—También por es
ta comarca se han sentido intensos fríos, 
bien impropios de nuestra zona. Los da- ; 
ños causados en los naranjales son gran
des, pues se ha caído mucno fruto por t i l - ; 
cho accidente atmosférico. 

Precios: Naranjas, á 40 pesetas el m i 
llar; higos en seretes, á 2,50 ídem uno; 
aceite, de 9 á 9,50 pesetas la arroba; t r i -
g-os recios, de 10 á 10,50 ídém fanega; 
ídem candeal, de 9.25 á 9,50; cebada, á 6; 
maíz y habas mazaganas, á 10; algarro
bas, de2 ,50á 3 pesetas el quintal.—B. N. 

»*1 Lebri ja (Sevilla) 4. —Muy encal
mado el mercado, y muchas existencias 
de trigo y vino. 

Precios: Trigos recios, de 34 á 36 reales 
fanega; idem candeales, á 36;"cebada, á 
22; maíz, á 44; habas, á 36; garDauzos, á 
80; vino, oe 20 reales arroba en adelante; 
aceite, á 40.—iiY Corresponsal. 
. Cazalla de la Sierra (Sevilla) 4.—Xo 
hay demanda de vino, y lo poco que se 
vende es parajes destilerías a 6 reales la 
arr.uüa. En cambio el aceite es solicitado, • 
pagándose á 36 reales,arroba el nuevo, 
precio que hace años no se conocía por 
esta época.— C/n Subscriptur. 

*^ Málaga 3. — Anoche sufrimos una 
formidable duvia torrencial, con viento 
huracanado, inundándose gran parte de 
la población. Los daños son menores de. lo 
que se presumía. 
. Ei aceite se cotiza en puertas de , 37 á 

37,50 reales arroba con mucha firmeza, 
no'haciéndose operaciones en bodega. 

Los granos se pagan: Trigos recios, de 
35,50 a 38 reales fanega; ídem blanqui
llos, .le 34 á 36; cebada del país, á 22,50; 
habas rnazag-anas, á 40; ídem cochineras, 
á 41; yeros, a 38; guijas, á 26; maiz, de 
41 a 41,50; alpiste, á 65; altramuces, á 2 ¿ ; 
garbanzas, á U i ^ ¡QQ y ¿0; mata lahúga , 
á yfaitM Currasponsal.. 

Albuñol (Granada) 4.—Precios co
rrientes en este mercado: Trigos^ á 48 rea

les fanega los recios, y 46 los blanquillos; 
cebada embarcada, á 25; maíz del país, á 
36; habas, á 40; garbanzos, á 100 y 80; 
harinas, á 22 reales arroba las primeras 
clases y 20 las segundas; vino viejo del 
país, á 20 ídem; almendra, á 100; almen
drón, á 60.—/. F . 

De Aragón 
Calatorao (Zaragoza) 3.—En alza los t r i 

gos, porque se espera la subida del Aran
cel. Hasta ahora estaban retraídos los 
compradores, pero hoy ya solicitan el 
trigo á 27 pesetas los 180 litros. 

Kn vinos limitadas las ventas á la des
tilación. Con tal destino se han hecho 
varias-partidas á 8,50 pesetas los 120 l i 
tros.—C7/! Subscriptor. 

. . Tarazona (Zaragoza) 4.—SI mer
cado de vinos se ha animado, operándose 
sobre la base de 13 pesetas el alquez (119 
litros). Mejor precio se esperaba, pero te
nemos que conformarnos con el que que
da apuntado, que es el corriente, y gra
cias que consigamos desocupar las bode
gas.—Fl Corresponsal. 

• Fróscano (Zaragoza) 2.—Aun cuan
do tarde, se ha podido hacer al fin la se
mentera, pero la cosecha no será ya sa
tisfactoria. 

No hay existencias de cereales y vino 
sale poco, de 11 á 12 pesetas alquez.—i?/ 
Corresponsal. 

Zaragoza 3.—Precios corrientes en 
esta plaza: Trigo de huerta, á 26 pesetas 
cahiz (179 litros); ídem de monte, á 30; 
cebada, á 17; maiz, á 19; vino á 1 peseta 
el cántaro (9,91 litros); alcohol de vino 
rectificado, á 1 ídem el litro; vinagre, á 
1,50 el cántaro.—A. C. 

De Castilla la Nueva 

Villarrubia de Santiago' (Toledo) 5.—Lle
vamos un mes de temporal. Todos los tra
bajos paralizados, pero los labradores 
manteniendo toda la gente obrera. Por 
este hecho comprenderá lo digna que es 
la clase labradora, y lo merecedora á que 
con preferencia á todos la atienda éste y 
todos los Gobiernos; de no hacerlo, habrá 
una catástrofe. 

Precios: Cebada, muy buscada, de 15 á 
16 reales fanega; tr igo, de 34 á 36; vino, 
de 7 á 8 reales arroba.—M. de L . 

Almoróx (Toledo) 3.—Los vinos son 
muy superiores este año, tanto los secos 
como los dulces, pero hay poca animación 
en el mercado, á pesar de cederse ambas 
clases á 6,50 reales arroba. 

Nuestros caldos son de color grana, 
buen gusto y con 15 y 16 grados. 

El aguardiente común, de 18 h 20 gra
dos, á 13 y 14 reales arroba; aceite, á 40 
el nuevo, y 50 el añejo; tr igo, á 38 reales 
fanega; centeno, á 24; cebada y algarro
bas, a 20; higos secos, 3 0 . — 0 . 

V** Socuéllamos (Ciudad Real) 5.—Han 
sido tan selectas las clases de vinos que 
se han elaborado en la úl t ima vendimia, 
que ya hacía años no se habían conocido; 
pues por tórmino medio han resultado de 
12° á 14°; así es que la casa de la señora 
viuda de Ortiz, de Alcázar de San Juan, ha 
medido la mayor parte de las grandes exis
tencias que había; deblancos,, de 5,50 á 6 
reales la arroba de 16 litros, quedando sólo 
sobre 40.000 arrobas de clase muy supe
rior en las bodegas de los Sres. Hijos de 
D. Pedro Navarro, cuya partida está muy 
solicitada por los inte.igentes, habiendo 
llegado á pagarse hasta 10 pesetas el 
hectolitro. IMchos señores quieren les val
ga á 12, y no dudo lo conseguirán, por ser 
de clase tan superior. 

De lo que hay unas buenas existencias 
es de los tintos, y si llegaran compradores 
habían de encontrar precioa en competen
cia con otras plazas limítrofes, siendo de 
excelentes clases y de color para todos? los 
gustos, ta»nto para, las provínolas como 
para Madrid.—/. G. 

Talayera de la Reina (Toledo) 2.— 
Desde hace días tenemos un tiempo des
apacible de aguas y fríos, como hace mu: 
chos años no se ha conocido; así es que la 
mayor parte de.los jorualeros están sin 
trabajo. 

Buenos los campos, pero por el mucho 
frío y el exceso de agñfcs,. se hau queda
do retrasados. Se está concluyendo de re
coger la aceituna, siendo muy escasa la 
cosecha. Por esto se cree no bajará el ac
tual precio del aceite. 

He aquí la cotización de este mercado: 
Trigo, de 34 á 36 reales fanega; cebada, de 
15 á 17; centeno, de 18 á 20; algarrobas,, 
de 20 á 22; castañas, de 11,50 á 12 reales 
la arroba; judías , ,á 19 y 24 idem; vino 
tinto, á 16 y 18 reales la cántara de 16 
litros; ídem blanco, á 14y 15; vinagre, de 
10 á 12; aguardiente anisado de 25°,, á 34 
y 36; ídem común de 18°, á 14 y 16.— 
/ , S. M. 

Gogolludo (Guadalajara) 4. — Las 
excesivas humedades perjudican ya á loe 
campos é impiden practicar los trabajos. 

En el mercado obsérvase tendencia al 
alza en los granos y aceites, y flojedad en 
los vinos. 

Precios: Trigo superior, á 30 reales fa
nega; ideuf común, á 28; cebada, á 18; 
centeno, á 24; avena, á 14; aceite, á 50 
reales arroba; vino,, á 10 idem.—El Go-
n'esponsiú. • •. . üiiisuidd4! u. • 

^ Valdepeñas (Ciudad Real) 3.—Se 
ha reanimado la;venta de vinos, habién
dose expedido en los últimos ocho días de 
Enero 173 vagones. El precio no ha teni
do alteración; sigue, pues, á 9 reales la 
arroba. iii;(|o MUS ut: ^ 

9 aceité, está sostenido á 44 ídem; aza
frán, de 80 á 88 reales la libra; jejar, á 30 
ídem fanega; lanas, á 46 idem arroba; 
patatas, á 8o céntimos de peseta ídem.— 
M Corresponsal. 

Tendili» (Guadalajara) 4.— Conti
núa la calma abrumadora iniciada en 
nuestros mercados desde principios del 
otoño. Apenas hay producto de este sue
lo demandado, y los labradores buscan en 
balde el cambio de sus frutos á cualquier 
precio, puesto que lo que más escasea, y 
nada hay abundante, es el dinero, tan 
necesario.para dar comienzo á las próxi
mas labores de primavera. 

La cosecha de aceituna ha sido aún más 
corta de lo que pensábamos, y en cuanto 
á su rendimiento, nada puedo anticipar 
por haber empozado hoy la labor de mo
lienda. Tan corta como la de aceituna fué 
la cosecha de vino, lo que, no obsta para 
que se venda de 7 á 8 reales arroba de 16 
litros. 

Invariables 1c precios de los cereales, 
cediéndose aquíá 7,50 pesetas la fanega 
de trigo, á 4,251a de. cebada y á 3,50 la 
avena. 

Ante efetos pseios, que determinan la 
ruina de la riquza agrícola, los labrado
res se han alamado justamente, y res
pondiendo ^ lanioiativa de nuestro pai
sano, el senade vitalicio D. Diego Gar
cía, se han adhrido á su proyecto de ley 
los Ayuntamieuos y pueblos todos de la 
provincia. 

Al efecto se^eunió en la capital una 
comisión minWl^a y caracterizada de to
dos los elemerArproductore.-^dp la pro-
vincia, con el ñ i de pedir al penado la 
aprobación del proyecto presentado por 
nuestro anciano y distinguido amigo. 
Aun aprobado el proyecto referido (lo. que 
todos consideramos ditícil), y por más que 
se aumenten los derechos de arancel á los 
trigos extranjeros (extremo al parecer 
convenido;, imposible ara remediar l a 
penuria de los labradorts, -por cuanto la 
mayor parte de ellos se tan visto obliga
dos á enajenar sus trigos á cualquier pre
cio, y l.oy sóio tienen existencias muy 
pocas personas á las qu? su situación des
ahogada ha permitido conservarlas. — 
P . L . C 

Tanncón (Cuenca) 3.—Desde que 
comenzó Enero no henos tenido un día 
regular. Las labores tel campo abando
nadas por el estado de la tierra y la falta 
de recurses en que se encuentran los pro
pietarios para poder cultivar. Si esos se
ñores libiecambistas viviesen de la tierra, 
entonces podrían apreciar las ventnjas de 
tal ó cuá sistema; pero ¿qué va á saber 
el Sr. Piigcerver b que conviene al pro
ductor n aun lo que importa á los brace
ros, que tinto desea defenderlos? Sepa 
usted, Sr. Xinistro, que no todos los espa
ñoles vivían en capitales, que no todos 
viven de ia idfcstria y de la nómina. 
Los braceros aerícolas viven del campo y 
sus producios, y si el trigo vale barato ó 
el dueño no hice dinero de sus frutos, no 
puede dar tnbajo. En este caso resulta 
que hay pan nuy barato, pero es precisa
mente cuanto aquéllos pasan hambres 
por no podere comprar. 

De vino aidamos mal; hay ganas de 
vender y poos compradores.—/. C. 

üeCast i l la la Vieja 
Valoría la Juena (Valladolid) 4.—Sigue 

muy encalnhdo el mercado, rigiendo los 
siguientes pecios; Trigo, de 33 á 34 rea
les fanega; etnteno, á 26; cebada, á 19; 
avena, á 17; 'ino, á 7,50 reales cántaro. 

Temporal te lluvias.—L. M . 
' Floresde Avila 3.—El invierno con
tinúa siendo nuy crudo; no cesan los hie
los y nieves. Mientras tanto.el jornalero 
sin trabajo y muerto el mercado. 

Precios: Trgo, de 32 á 33 reales fane
ga: centeno, le 22 á 23; cebada y algarro
bas, de 20 á 21; avena, de 12 á 13; gar
banzos, de 8C á 140.—^. P . 
, ^ Rioseo (Valladolid) 5.—Ha llovido 
copiosamenU y sigue el temporal. El ca
nal está desligado y puede navegarse. 

El mercado, firme, ofreciéndose el t r i 
go por partidas á 36 reales las 94 libras; 
pagan, a 35.—Corresponsal. 

Medina del Campo (Valladolid) 4.— 
A i mercado de ayer entraron l.OOo fane
gas de trigo, cotizándose de 34,25 á 34,50 
reales fanega con tendenciaá mayor aza.l 
El centeno, á 23,50; cebada y algarrobas, 
á 21; cerdos cebados, A 44 reales arroba 
en vivo y de 46 á 48en c a n a l . — C o 
rresponsal. 

J*J Cuéllar (Segovla) 2.—Fríos horro-
rosos y nuevas nieves.-Con esto se ve des
animado el mercado. , 

Disgustados los labradores por no satis
facerles la fórmula del gobierno para 
auxiliar á la agricul;ura. 

Precios: Trigo, á 32,50 reales1 fanega; 
centeno, á 23,50; cebada, á22 ; algarrobas, 
á 24; avena, á 17; jeros, á 23; garbanzos, 
de 60 á 120; harinas^ á 14, 13 y 12 reales 
arroba; patatas, á 4 ídem.—.57 Corres
ponsal. 

Burg-os 3.—Precios en el mercado 
de hoy: Trigo rojo, á 33 reales fanega; 
ídem blanco, á 33,50; ídem álaga , á 34; 
centeno, á 26; cebada, á 24; yeros, á 32; 
harinas, á 15,14 y 12 reales la arroba, se
g ú n la clase; patatas, á 5 í d e m . — E l Go1-
rresponsal. 

Sotillo de Adrada (Avila) 4.—Precios: 
Trigo, á 38 reales fanega; centeno, á 24; 
cebada, á 20; algarrobas, á 21; ^ino tinto, 
á 7 reales arroba; aceite, á 40 ídém; lana 
negra sucia, á40 ídem.—Un Subscriptor. 

De Cataluña 
Villanueva y Geltrú (Barcelona) 4.—Con

cluímos el Enero con nieves en la monta
ña y un frío irregular en esta población, 
siguiendo la calma en los negocios viní
colas, habiendo bája lo de precio nuestro 
principal producto agrícola, el r i ño . 

Loa. cereales siguen también relativa
mente bajos, lo mismo que las algarrobas, 
á pesar de haberse perdido el fruto en 
gran parte, á causa del intenso frío. 

En el último mercado las contadas com
pras de vino se pagaron: 

Tinto de 13°, ¿ 1 1 pesetas l a carga ,de 
121,00 litros; algarrobas, 3.50 quintal ca
talán; arhejones, á 12,50 cuartera; ceba
da, á 7; trigo extranjero, á 13; harinas de 
primera clase, á 4; ídem de segunda, á 
3,50; idem de tercera, á 3 los 10 kilogra
mos. . 

El aceite de oliva á 20 reales cuartán, 
con derechos dé puertas.—./. A . 

Tarragona 3.—Nótase a lgún mo
vimiento en la extracción de VÍIIOST con 
destino á Nautes, Cette y otrop puntos. 
Los tintos Priorato superior se pagan de 
13 á 15 pesetas los 121,60 litros; ídem 
Vendríell, de TO'á 15; ídem Monthlam-h, 
de 10 á 15; ídem Bajo Priorato, de.12á 13. 

Precios de otros artículos: Aceites, á 13 
reales e l cuartán (4,13 litros) los superio
res del Campo y a 15 los de Urgél ; alga
rrobas, de 14 á 16 los 41,60 kilos; almen
dra mollar en cáscara, á 44 pesetas los 50 
kilos; avellanas, á 24,50 el Saco de 58,40 
kilos; trigos, de 12,50 á 15 los 55 kilos; ce
bada, de 7 á 8 los 41,60 kilos; atj^s, á 65,50; 
harinas, de 14,25 á 14,50 y 13,50 á 14 rea
les la arroba; sulfató de cobre, de 48 á 50 
pesetas los 100 kilos; azufre, á 20 reales 
quintal (41,60 kilos) ên terrón y de 24 á 
26,50 molido.—iS7 Corresponsal. 

Os Extremadura 
Navalvillar de Pal» (Badajoz) 3.—El es

tado de los campos es bueno, después de 

las abundantes lluvias del último raes. La 
recolección de aceituna menor de lo que 
se esperaba; el aceite nuevo con algún 
movimiento.'habiendo subido á 37 y 38 
reales arroba. Completa paralización en 
cereales, siendo los precios nominales. El 
trigo, á 32 reales fanega; cebada, á 20; 
avena, á 1 2 . — ^ Corresponsal. 

. *. Ceclavín Cáceres! 5.—Los excelen
tes vinos que aquí elaboramos, y que en 
años no lejanos eran tan solicitados por 
los mercados que los conocen, se hallan 
en el presente sin licitadores, hasta el 
punto de tener en bodegas casi íntegra la 
oooooha ú l t ima , y sin esperanzas de que 
cambie esta triste situación, fei en erecio 
así sucediera, y se realizaran nuestros te
mores, es inminente la ruina de la ya 
abatida vitrcultura, y con ella la de este 
pueblo; ^a tanto por ser el costoso cultivo 
de ella el que da ocupación á tantos 
cientos de braceros, cuanto porgue la 
propiedad viñedo se halla distribuida en 
su mayor parte entre la clase media. 

Ha sido regular la cosecha de aceitu
nas, y de buena calidad la grasa que pro
duce, y aunque hay poca demanda, los 
precios se sostienen, He aquí los corrien
tes de ésta y dé las demás especies: 

Vinos, á 4.50 pesetas arroba de 34 cuar
tillos; aceite en los molinos, á 12,50 pese
tas arroba de 32 libras; aguardientes ani
sados de orujos, en la población,.á 16 pe
setas los de 30 grados, 12,50 los de 25 y 9 
los de 17, la arroba de 32 cuartillos; trigo 
candeal, á 9 pesetas fanega; Idem barbi
lla, á 8; cebada, á 5; garbanzos menudos 
blandos, á 18,75 pesetas la fanega colma
da; ídem gordos, á 27,50; higos, de 6.50 á 
7 idem.—El Corresponsal. 

Baños (Cáceres) 4.—Como por el 
temporal de nieves están intransitables 
los caminos en otras partes, se venden 
aquí algunas partidas de vino, pero bien 
poco alivian al contribuyente, porque se 
da á 2.25 y hasta á 2 pesetas los 16,04 
litros. 

Con estos precios, lo mucho que cuesta 
el cultivo de la vid por ser preciso hacerle 
á brazo (debido al terreno quebrado que 
tenemos), los fuertes impuestos, y las cor
tas cosechas (la del 93 fué nula), por los 
estragos del mildiü, cunde el malestar en 
este p a í s . — / . B . 

Villafranca de los Barros (Badajoz 
3. — Este funesto (iobierno acabará de 
darnos la puntilla. De trigo y demás ce
reales nada le digo, porque nadie los 
quiere. El vino nosotros nos lo bebere
mos; alguna que otra carga se vende para 
los pueblos próximos, al precio de 6 y 7 
reales arroba de 16,42 litros, con más de 
13° naturales. Como hay muchos miles de 
arrobas, correremos buenas juergas\ este 
es el recurso que nos queda.—un Subs
criptor. 

De León 
Moraleja del Vino (Zamora) 2.—El vino 

nuevo comenzó á venderse de 10 á 11 rea
les cántaro, pero ha descendido hasta el 
punto de que ahora se consigue á 8 y al 
ínfimo precio de 7,50; asi es que resulta 
que ayer costaba en bodega á 10 reales, 
y se cede á 9 sobre vagón. 

Los que deseen más informes de este 
mercado pueden dirigirse al Corresponsal 
que suscribe.—Í/ÍZW^/ González y Gon
zález. 

Alba de Tomes (Salamanca) 4.— 
Precios del mercado celebrado ayer en 
esta plaza: Trigo, á 33 reales fanega; cen
teno y cebada, á 24; algarrobas, á 22; 
avena, á 16; garbanzos, de 80 á 115; cer
dos cebados, con peso de 6 á 8 arrobas, á 
37 reales una; ídem de 8 á 12 ídem, de 40 
& 42. 

Ha helado mucho y los campos están 
regulares.—B. P . 

Peñaranda de Bracaraonte (Salaman
ca) 3.—Uetraídos los labradores en espera 
de la protección que se va á dispensar á 
la agricultura. 

Precios: Trigos, dé 33,25 á 34 reales fa
nega; cebada, de 22,50 á 23; centeno, de 
23,50 á 24; algarrobas, á 21; harinas, á 
iS, 13 y 12 reales la arroba. 

El ganado de cerda de 36 á 42 reales la 
arroba, haciéndose bastantes ventas.—El 
Corresponsal, 

De Murcia 
El Bonillo (Albacete) 4.—Hemos pasado 

un fuerte temporal de nieves pocas ve
ces conocido, estando la clase trabajado
ra sin pan que podér d a r á sus hijos, pues 
todo está paralizado, y aquí únicamente 
cobra el fisco toda clase de contribucio
nes. He dicho que cobra, pero en su ma
yoría lo que hace es embargar fincas y 
semovientes, pues tras de ofrecer los t r i 
gos por 8 pesetas fanega de 56 litros, la 
cebada por 4 y el centeno por 5,50, no 
hay quien compre absolutamente nada. 
El vino se ofrece, el de 14° superior, á 
1,25 arroba de 16 litros y tampoco se ven
de nada. Por lo dicho comprenderá usted 
la aflictiva situáeión de estos vinicultores 
y agricultores, y como en este país no se 
produce otra cosa, el estado general no 
puede ser más desconsolador.—/. V. 

Montealegré (Albacete) 3.—Poco 
puedo decirle grato en esta carta, pues 
que el tiempo se ha empeñado en com
pletar la obra de miseria y hambre en; que 
por desdicha nuestra nos vernos envuel
tos nosotros, envolviéndonos en su negro 
manto. 

Las nieves no nos abandonan, pues 
antes que se deshiele una, tenemos otra, 
impidiendo á los pobres obreros ganar un 
jornal con que poder alimentar á sus des
consolados hijos, que cubiertos de harapos 
y yertos de frío, les piden pan á cada ins
tante. 

Las ventas que se hacen sobre cereales 
son de tan escasa importancia que no 
merecen consignarse. 

Precios: Trigo claro, de 39 á 40 reales 
la fanega; cebada, á 19 ídem; jéja, á 34; 
candeal, á 37; azafrán, en alza, de 110 á 
120 reales l i b ra .—El Corresponsal. 

#** l a m i l l a (Murcia) 3. — Tenemos 
grandes existencias de vinos y la deman
da es pequeña, cotizándose los tintos á 7 
pesetas hectolitro y los ciaros á 8. 

La cosecha de aceituna es mediana en 
cantidad y calidad; se paga el aceite á 12 
pesetas la arre1 a. 

El trigo de 11 á 12 pesetas fanega; ce
bada, á 5,50; avena, á 4. 

Los sembrados algún tanto resenti
dos por los fuertes hielos.—¿7» Subs
criptor, 

De Navarra 
Lodosa 3.—Cuando ya la tierra estaba 

casi en sazón, y los labradores se dispo
nían á esparcir sus simientes sobre ella, 
aunque tarde, y por no haberlo podido 
hacer á su tiempo, efecto de la sequía en 
primer lugar, y por las muchas lluvias y 
nieves en segundo, amanecimos ayer con 
más de una cuarta de nieve, que, á mi 
juicio, imposibilitará el que se pueda ya 
llevar á cabo la siembra. 

De oliva, por más que está desigual, 
pues mientras que hay olivares que ni sé 
cómo sostienen la mucha que tienen, se 
cuentan otros con muy poca ó nada; pero 
en C Ü U j u U l O 11U Se p u e d o v i n o c ^ w o j a * , ZT 

desearíamos alcanzar todos los años una 
cosecha igual, si bien su recolección, por 
causa de las nieves y lluvias, se hace muy 
costosa y con intermitencias, faltando to
davía que coger para más de diez días, 
que aprovecharán gustosos toda clase de 
pájaras, pero en particular los tordos, 
pues éstos es de consideración el daño 
que hacen. 

De vino hay gran oferta, pero poca de
mandar, pagándose alguna cuba suelta 
que llevan á las Vascongadas, á 5 y 5,50 
reales cántaro de 11,77 litros; al detall,^) 
sea para el consumo de la localidad, se 
mide á 6 reales. 

Temiéndonos, y con el alma en un hilo 
estuvimos, de que el Ebro, que llevaba 
cuatro metros sobre su nivel ordinario, 
inundase esta fértil vega, mas, por ser el 
deshielo poco rápido, pudimos librarnos 
de tal desastre, no sabiendo lo que suce
derá ahora, que llevamos dos días de nie
ve y de agua, y si aquí ha caído una cuar
ta, es de suponer que en las montañas sea 
una vara. 

Los precios de los artículos son: Trigo, 
de 18 á 19 reales robo; cebada, á 12; ave
na, á 10; habas blandas, á 20; ídem duras 
ó de pienso, de 13 á 14; pimientos, la ras
tra ó mazo, á 9 y 10 reales; aceite, á 20 
ídem docena.—Él Con-esponsal. 

Legarda 3,—Los sembrados pre
sentan regular aspecto después del buen 
nacimiento. El trigo, lo poco que se 
vende, se cotiza sobre 18 reales robo 
(28,13 litros), y la cebada á 10,50, sin 
abrirsé precio para los otros artículos. 
Ahora Ise está verificando la molienda de 
la aceituna, siendo la cosecha grande en 
cantidad, pero corta en rendimiento, pues 
el robo de ella da de 6 á 8 y media libras, 
según clase. La cosecha de vino fué bas
tante buena, si bien descendió algo más 
de la cuarta parte de la anterior, y las 
clases han resultado regulares: lo que está 
malísima es la venta, pues todavía, señor 
Director, no se ha envasado un cántaro 
de vino de la cosecha actual, si bien an
teayer apareció un comisionado que ofre
ció por lo selecto, según me dicen, á 4 
reales vellón cántaro (11,77 litros). El 
aguardiente usual, á n ingún precio, ó si 
algo se vende á precios ruinosísimos. Esta 
es la situación actual, respecto de nuestra 
principal cosecha, que es el vino. El estado 
del ganado es bueno, y ahora se está ve
rificando la poda de viñas, ganando los 
braceros 6 reales y medio vellón y el vino 
á jornal seco. ¿Qué hará , pues, el pobre 
agricultor de seguir esto así? Reflexione
mos todos sobre este estado de cosas, po
niendo cada cual lo que pueda para sal
var tan difícil situación; que la economía 
cristiana reine en todas las clases sociales, 
y que los gobernantes, en su deber de mi 
rar por los gobernados, busquen prontas 
y prácticas soluciones para remediar tan
tos males.—El Corresponsal. 

FUero 4.—La cosecha de aceite ha 
sido abundante y los sembrados están 
buenos. Precios: Olivas, á 3,50 pesetas el 
robo; trigo, á 4.50 ídem; maíz, de 4,25 á 
4,50; cebada, á 3; aceite nuevo, á 13 pese
tas arroba; vino, á 1 peseta el decali
t ro .—^. 

o , IU J . i ut i .! ioa/ ' :• 
x * x Andosilla 3.—Se estaba terminan

do la siembra de cereales, y hace unos 
días amanecimos con otra gran nevada, y 
como después ha. helado, no sé. cuándo se 
verán las tierras limpias para concluir la 
siembra de cereaftlf/ 3" 

Está paralizada la extracción de vino 
por causa del fuerte temporal; sólo se han 
hecho unas pequeñas partidas en todo el 
mes de Enero, al precio de 5 reales y 50 
céntimos el cántaro. 

El trigo, á 18 reales robo (28,13 litros); 
cebada, á 10; avena, á 8; maíz, de 13 á 14; 
cáñamo, de 40 á 44 reales arroba; patatas, 
de 4 á 5 í d e m . — E l Corresponsal. 

Barasoain 3.—Siguen paralizadas 
las ventas de todos los ar t ículos . 

Estamos envueltos eauna capa de nieve 
helada que mide 60 centímetros. Ayer 
marcó el termómetro 12 grados bajo cero. 

Precios: Vino, á 1,20 pesetas el cántaro 
(11,77 litros); trigo, á 4,25 ídem el robo 
(28,13 litros); cebada, á 2,60; avena, ¿ 2 . — 
P. de C. 

De las Riojas 
Alesanco (Logroño) 4.—Desde el últ imo 

día del año próximo pasado han caído 
tres grandes nevadas. 

La venta de vino sigue regularmente 
animada, á los precios de 6 á 7 reales la 
cántara, dando los nuevos caldos resulta
dos satisfactorios. Los años pasados su
frían una descomposición tan pronto como 
se sacaban de las cubas, lo que no ocurre 
por fortuna en el preáente, debido sin 
duda á la pequeña parte de ácido tártr ico 
que poseen, por haberse hecho la vendi
mia sin que tuviera lugar por completo 
la transformación del bitartrato en azú
car. Esto ha dado por resultado un l íqui 
do tan agradable, que será muy fácil ten
gamos demanda suficiente para agotar 
nuestra bodega, como sucedió el año pa
sado, que sólo quedó una cuba sin despa
char, y esto por la exigencia del propie
tario, pues llegaron á pagársela á 10 rea
les cántara. 

Los cereales siguen poco más ó menos 
como el mes pasado, vendiéndose el trigo 
á 35 reales fanega, á 23 la cebada y 16 la 
avena. Las patatas son activamente de
mandadas, habiendo algunas existencias 
de blanquillas y del terreno; se cotizan 
las de esta última clase á 9 reales quintal, 
y las primeras á 12.—/. A. 

Huércanos Logroño) 4.—Puede de
cirse que todo está paralizado. De vínose 
cargan algunos carros de las provincias 
de Burgos y Santander, á 6 reales cánta
ra por el tinto y de 7 á 8 por eLolarete. 

El trigo, de 34 á 35 reales fanega; ce-
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bada, de 22 á 23; habas, de 32 á 34; pata
tas, de 75 á 8U céntimos de peseta la 
arroba. 

Las muchas humedades que venimos 
teniendo este año, son muy necesarias 
para el viñedo, el cual se habla quedado 
desmejorado por la sequía. i . J t J L 

El propietario anda mal de metálico y 
no puede dar jornales.—F. I . 

*̂)F Rincón del Soto (Logroño] 5.—Des
de el último temporal de agua y nieve 
que hemos experimentado, sólo se han 
comprado algunas cubas de vino tinto al 
precio de 6 y 6,50 reales cántara (16,13 l i 
tros), obteniendo mayor ventaja los clare
tes. De éfitoe, y por mediación del activo 
comisionado D. Amós Palacios, el propie
tario y Alcalde en la actualidad D. Pe
dro A. Agreda, enajenó hace dos días 
una cuba de 450 cántaras muy superior, 
á 7 reales una. 

El trigo se cotiza (fanega de 55 litros), 
á 8 pesetas; cebada, á 5,50; avena, á 4,50; 
alubias, á 18, y patatas, á 1 la arroba.— 
E l Corresponsal. 

^ Hormilla (Logroño) 5.—El tempo
ral de nieves ha sido extraordinario y los 
obreros han estado sin poder trabajar du
rante muchos días. Hoy ya se les da jor
nal, por más que la tierra está en malas 
condiciones; ganan una peseta. La tem
peratura es ahora primaveral, mejorando 
notablemente los sembrados. 

En las dos últimas semanas se han ex
traído 3.000 cántaras de vino y se han 
ajustado 1.800, siendo ya los precios ge
nerales los de 6,50 á 7,50 reales, pues ya 
es muy poco lo que se vende á 8. 

Los trigos de 34 á 36 reales fanega.— 
L . F . 
, Alfaro (Logroño) 24.—Muy escasa 
extracción de vinos, que son de superior 
calidad, esperándose regulares transac
ciones. 

Entre la mayoría de los propietarios de 
fincas rústicas de esta jurisdicción se tra
baja con gran interés, á fin de tonseguir 
la constitución legal de una Sociedad pa
ra la construcción de un pantano de rie
go, con cuyas aguas pueda atenderse al 
de las heredades del término del Rega-
zuelo. Se toma con muchísimo interés tal 
asunto, que es de importancia suma para 
la agricultura local, y es de esperar que 
las gestiones encaminadas al logro de tal 
aspiración den buen resultado; de ello 
daré cuenta con más detalíeis en mi pró
xima corWsporidencia, pues entonces ya 
se habrá celebrado la Junta magna de 
propietarios que para pasado mañana está' 
convocada.. U J I IV . 

Preocupa mucho el giro administrativo 
económico que pueda llevar para el pró
ximo ejercicio la cuestión de consumos, 
en atención á la cuestión vinícola y cr i 
sis general por que la agricultura atravie
sa, pues en íin de Junio venidero termina 
el contrato con el arrendatario actual. 

El Ayuntamiento trabaja sin descanso 
eh la reposición del Juzgado suprimido y 
en el estudio del proyecto de abasteci
miento de aguas potables á esta ciudad. 

Es otro dé los asuñtós locales que más 
llaman la atención en la actualidad, el 
de que, según parece, trata de precederse 
á la venta por la Hacienda del monte Jer
ga, incluido en 1859 y en el catálogo 
dé los exceptuados; se cree que con las 
gestiones que se practican, y .Qon la jus
ticia que asiste á este Municipio, ha de 
conseguirse favorable resultado en pro de 
la exclusión. 

Escasa recaudación en contribuciones; 
tanto es así, que los recárgos municipales 
cobrados no aicauzau para el pago t r i 
mestral de maestros de instrucción p r i 
maria.—Bl Corresponsal. 

£*g Ollaori (Logroño) 27.—Aquí, como 
en todos los'demás pueblos de la comarca, 
se siente la apremiante necesidad de dar 
salida á una buena parte de nuestras exis
tencias de vinos, para obtener recursos 
con que atender á perentorias obligacio
nes, y eso que hemos tenido la suerte de 
que la importante y justamente acredita
da Compañía Vinícola del Norte de Espa
ña, cerciorada de la excelente calidad de 
nuestros vinos de la últ ima cosecha, ha 
tomado en este pueblo algunos miles de 
cántaras, al precio de 8 reales y 8,25 cán
tara. , 

Las ventas realizadas hasta el día se 
elevan próximamente á 10.000 cántaras, 
de las que una cuba se pagó anteriormen
te á 9 reales, y algunas otras de 7 á 7,50. 

¿Llegará el día en que fijen la atención 
nuestros Gobiernos en la penuria de loa 
viticultores? Pues tengan en cuenta Sa-
gasta y Cánovas "que la paciencia de los 
pueblos se acaba, y que cuando ya nos 
sea imposible propói-cionar pau á nuestros 
hijos, no será fácil qué nos resignemos á 
verlos.paorir de hambre, sjiii haber pre
senciado antes lá jigonía de los que nos 
hayan conducido á tan desesperada situa
c i ó n . — E l Corresponsal. 

J 0 San Asensip (Logroño) 4.—Sobre la 
última nevada cayeron dos fuéHes hela
das,, pero en estos días imperan nieblas 
templadas, y grapias á esto hay buen des-

Él mercado estuvo animado en la ante
rior semana, vendiéndose unas 12.000 cán
taras de 8 á 9 reales. —¿7/i ó'ubscripCor. 

#*> Arnedo (Logróño)5.—Llevamos uft 
temporal de nieves y hielos como no ^e 
ha conocido hace muchos años, por cuya 
razón la case jornalera pasa bastantes ne
cesidades, aun cuando éstas no se hacen 
públicas. El ganado también padece mu
cho, y la oliva aún la tenemos que coger, 
pues á pesar de ser la cosecha corta, se 
han perdido muchos dias en el mes de 
Enero efecto del temporal, y he a h í la 
causa de ir tardía la recolección. 

El vino es de muy buena calidad, pero 
hay poco movimiento, y de aceite tampo
co se vende nada. El trigo de la Sierra lo 
dan los trajineros de 32 á 34 reales fane-
g*, J lo bueno del país (lo llamado hem-
briUa), á 35 y 3 6 . — ^ . 

De Valencia 
Cocentaina /Alicante) 4.—Precios: Trigo, 

á 11,50 reales barchilla (17 litros); aceite 
nuevo, á 40 reales arroba; vino tinto su
perior, á 3 reales el cántaro de 11 litros. 

Poco movimiento de ventas.—ift Co-

N O T I C I A S 
Según dijimos el miércoles último, la 

fórmula acordada por el Gobierno para 

atenuar la crisis agraria no puede satisfa
cer á los pueblos interesados en que el 
cultivo no continúe siendo ruinoso, como 
lo es en la actualidad. Buena prueba del 
mal efecto que ha producido el dictamen 
que sobre tan vital asunto está discutien
do el Congreso, son las representaciones 
que muchas diputaciones han enviado á 
la Corte para gestionar la protección que 
con urgencia suma demanda la agricul
tura. 

A la reunión preparatoria que aquéllas 
celebraron ayer en el Hotel Inglés, con
currieron los siguientes comisionados: 

falencia.—D. Teodoro García Crespo 
(presidente), D. Abilio Calderón, D. Evi-
lasio Yagüez, D. Santos Cuadra, D. Eu-
rosio Palomer,.D. Pedro Ovejero, D. T r i -
fino Delgado. 

Valladolid.—D. Luis Moyano, D. César 
Silió, D. Santos Vallejo, D. Trifón Bur
gos, D. Agust ín Pocho. 

Zamora.—D. Sixto Morán Arroyo, don 
Saturnino Santos Ruiz Zorrilla, D. Marce
lino del Valle. 

Teruel.—D. Bartolomé Esteban, don 
Francisco González, D. Inocencio Spa-
llesgas. 

León.—J). José Rodríguez Vázquez [pre
sidente), D. Fernando Sánchez Chicarro 
(vicepresidente), D. José Fernández N ú -
ñez, D. Andrés Garrido. 

Guadalajara.—B. Angel Campos (dipu
tado, con representación ne la Junta de 
Agricultores.) 

Á v i l a . ~ D . Mariano Muñoz. 
Burgos.—D. Manuel Chico Perdiguero, 

D. José Alfaro, D. Santos Ortega, conde 
de Barberana. 

Segovia.—D. Lino Lacalle, D. Julio Pá
ramo, D. Faustino Torres. 

A la reunión asistió el diputado á Cor
tes Sr. Pombo. quien expuso el verdadero 
estado de la cuestión, tomándose impor
tantes acuerdos. 

* 
A la reunión que celebraron por la tarde, 

en unión de no pocos Diputados, asistió 
el Sr. Gamazo, manifestando (júe, en v i r 
tud de compromisos contraídos con el Go
bierno, y con otros elementos de la ma
yoría, habla accedido al recargo de 2,50 
pesetas, porque era lo que consideraba 
práctico, y que él no había ido á la reu
nión á ser residenciado por nadie, ni tenía 
que dar explicaciones de su conducta. 

Después de larga discusión, el represen
tante de León dijo que debían mantenerse 
los acuerdos tomados por la mañana en el 
Hótel Inglés, y que no tenían que delibe
rar de nuevo. 

Levantada la sesión, quedaron sólo los 
representantes de las Diputaciones caste
llanas, y acordaron presentar la siguiente 
enmienda, que defenderá el Sr. Muro. 

«Los Diputados que suscriben proponen 
la siguiente enmienda al dictamen: 

Artículo 1. Se establece un recargo 
arancelario de 3 pesetas á los 100 kilogra
mos sobre los trigos de procedencia ex
tranjera que se presenten para su adeudo 
ó importación en las Aduanas de la Penín
sula é islas Baleares. 

El recargo arancelario para las harinas 
de trigo se fija en 5,25 pesetas, y en 2,25 
para los salvados. 

Se antori/.a al Gobierno para que, cuan
do las necesidades de la alimentación pú
blica lo exijan bien justificadamente, pue
da decretar la suspensión de estos recargos 
si las Cortes estuviesen cerradas ó disuel
tas, y á condición de darles cuenta inme
diatamente que se reúnan ó constituyan 
las nuevamente elegidas.—Aparicio, Cor-
zana^ Muro, Barrio y Mier, Vilano, y Ca-
lixlo Rodríguez.» 

Nuestra exportación de vinos á Fran
cia, en 1894, ha sido de 2.769.425 hecto
litros, cuya cifra es bastante inferior á la 
de 1893. 

En 1895 es de presumirse reponga algo 
dicho movimiento. 

El valor total de la exportación espa
ñola á Francia, durante los doce meses de 
1894, es de 180.780.000 francos, y la de 
esta nación á nuestro país se ha elevado, 
según su manera de calcular, á 113.022.000 
francos, resultando un beneficio á nuestro 
favor de 67.758.000 francos. 

Continúa animado el c omercio de acei
tes de Tortosa, si bien las transacciones 
que se verifican lo son con caldos proce
dentes de los pueblos del bajo Aragón, 
pagándose las clases superiores de 16 á 
17 y media pesetas el cántaro , s egún 
clase. 

Para los procedentes de la comarca del 
Ebró no hay demandas, y este estado de 
cosas durará seguramente hasta que se 
agoten las existencias que hoy surten al 
comercio francés, por cuya razón aconse
jamos á los productores reserven sus co
sechas hasta mejor ocasión. 

Por los Dardanelos han pasado última
mente 35 buques cargados de trigo, des
tinándose 4 de ellos para Barcelona, A l 
mería y Bilbao, y 12 para Gibraltar. 

La cantidad de líquidos espirituosos 
importados en el Reino Unido durante el 
mes de Diciembre último ha sido de ga
lones 1.209.886 (54.905 hectolitros) valua
dos en £53.173 libras esterlinas y clasifi
cados deí modo siguiente: 

Cantidad Valoración 

Oalonsi 

476.673 
620.561 
212.65^ 

1.2(^9.886 

Lihras esttrlinii 
901 . m e 
26.830 
25:327 

263.173 

Cognac 
Kou 
Otras clases. . . 

Totales 

Comparando estas cantidádés con sus 
correspondientes del mismo mes del.año 
1893, se observa: 

1. ° Que el total de la importación de 
líquidos espirituosos presenta una dismi
nución de 35.917 galones; disminución 
producida por la baja de la importación 
en el ron y en los espíritus comprendidos 
en el epígrafe de «Otras clases», pues el 
coñac acusa, por el contrario, un aumen
to de 59.364 galones. 

2. ° Que el valor del ron importado 
a.usa un descenso de 7.843 libras esterli
nas; el de los espíritus de «Otras clases» 
también un descenso de 5.770 libras es
terlinas, y en cambio en el del coñac se 
registra un aumento de 38.14^ libras; lo 
cual ha producido en definitiva un au
mento de 16.5:12 libras esterlinas en la 
valoración total de los líquidos espirituo
sos importados. 

En el Mediodía de Fnncia se van mul
tiplicando de un modo ixtraordinario los 
campos de experimentaiión que enseñan 
prácticamente y convercen á los labra
dores de los pueblos doide se establecen. 

Unos cincuenta de esos campos se han 
dedicado en lasLandas exclusivamente al 
cultivo de la patata, y munidos los datos 
de todos ellos, arrojan este año el siguien
te resultado: 

En cada hectárea se enplean 245 pese
tas en abonos, 264 en IOÍ demás gastos de 
cultivo y recolección, iO en impuestos, 
seguros, interés del capital, etc.; es decir, 
530 pesetas en junto. 

Los productos han silo 18.250 kilogra
mos, que al precio mínimo de 3.50 pese
tas los 100 kilogramos, dan 638.75. 

Ganancia por hect¿rea, 109,75. 
Al publicar estos resultados se añade 

que si en un año tan malo como el pa
sado, por la ausencia de lluvias, y en unos 
terrenos como '.os de las Laudas, se obtie
ne esa ganancia, puede aconsejarse que 
en toda la región del Mediodía de Fran
cia se emplee este cultivo, siempre que 
haya campos apropiados. 

A mediados del mes actual se dará una 
gran conferencia en Barcelona en el Ins
tituto Agrícola Catalán ae San Isidro, á 
fin de exponer los medios que deben adop
tarse para salvar la agrictl tura. 

La semana pagada ha labido en Va
lencia una verdadera conpetencia entre 
los comerciantes de azafrán; en la quince
na anterior el precio de este género fué 
el de 25 pesetas la libra de 460 gramos. 
El miércoles pasado se piblicaron dife
rentes bandos anunciándola compra á 31 
pesetas la libra; son pocas las existencias, 
debido á la cosecha tan corta del año ac
tual y el haberse vendido la mayor parte 
de ésta en el pasado mes de Diciembre al 
precio de 18 y 20 pesetas libra. 

Parece haberse descubierto un remedio 
contra la negrilla del olivo. Aunque es 
algo difícil su aplicación i causa de la 
cantidad de agua que se necesitará para 
que queden bien rociados los árboles, no 
por esto debemos dejar de publicarlo. 

Según M. de Wülf, director de la Esta
ción agronómica de Niza, los experimen
tos que ha hecho contra la negrura del 
olivo por el procedimiento indicado por 
M. Gély, de Australia, han sido del todo 
satisfactorios, consistiendo en pulverizar 
los árboles atacados de esta enfermedad 
con una mezcla de 3 kilos de cristales de 
sosa por 100 litros de agua. 

ULTIMA HORA 

Por 158 votos contra 62 ha sido des
echada esta tarde en el Congreso la en
mienda acordada por los representantes 
de las Diputaciones provinciales de Casti
lla y Aragón. 

El Sr. Muro pronunció, en apoyo de las 
astísimaí» pretensiones de los trigueros, 

un discurso elocuentísimo y de vigorosa 
argumentación. 

Después de aceptada la enmienda del 
Sr. Fernández Latorre y una oportuna 
adición del Sr. Conde de Retamoso, á fin 
de que la ley sobre el impuesto transito
rio de 2,50 pesetas comience á regir en la 
Península y Baleares desde el día siguien
te al de su promulgación en la Gaceta, 
fué aprobado el proyecto en votación or
dinaria. 

*** 
El Sr. Ministro de Hacienda asistió ayer 

á la reunión de los fabricantes de alco
holes, con objeto de comunicarles su cri
terio, favorable á los acuerdos que habían 
tomado. 

Los representantes de la destilería ví
nica agradecieron mucho la atención del 
Sr. Canalejas, ofreciéndole que sin alterar 
las cifras del presupuesto, propondrán 
medios que hagan prosperar la industria, 
sin investigaciones odiosas ni recaudacio
nes difíciles y molestas. Con este fin se 
acordó el nombramiento de ¡a siguiente 
Comisión mixta de Diputados y fabri
cantes: 

Sres. Conde de Retamoso, Cañellas, Iran-
zo. Cabezas, Ai ix y Lostau, por los Dipu
tados. 

Sres. Marqués de Casa-Pacheco, D. Pe
dro Sedó, D. Ramón Castro, D. Ramón 
Bosquet y García Catalán, por los fabri
cantes. . ; ^ 

Dicha Comisión ha comenzado hoy sus 
trabajos. 

E l Diputado Sr. Llóreos ha presentado 
esta tarde en el Congreso una importan
tísima proposición de ley, piuiendo que el 
máximo de los derechos de consumos para 
los vinos sea el de 5 céntimos por l i t ro. 

Si ios pueblos vinícoias quieren defen
der su priucipalisima riqueza, obligados 
están á celebrar meetings y dirigir exci
taciones á sus representantes en Cortes 
para que apoyen con decisión lo propues
to por el Sr. Lloreus. Si los vinicultores 
proceden con las energías que demanda 
su aflictiva s i tuac ión , seguramente se 
modificaián las escandalosas tarifas de 
consumos que hoy rigen para los vinos. 

C A M B I O S 
SOBRE P L A Z A S E X T R A N J E R A S 

Día 5 
París á la v ista 9 65 
Londres, i la vista (lib. eater.) ptaa.. 27 65 

V I N O S 

DE LAS BODEGAS 
N T O S 

E L C I E G O (ÁLAVA) 
DEL 

E X C M O . SR. M A R Q U E S D E R I S C A L 

V I N O E N S U 

PRECIOS EN U ESTACIÓN DE CFN1CER0 2.0 ANO 

PM<¿U 

Barrica de 225 litros con doble envase. 
B a r r i l > 100 » id . 
Mem > 75 > id . j 
Idem > 50 » id . 
Idem > 25 > 
C a j a con 25 botellas. 
Idem n 
Idem > 
Idem > 

id. 

12 id . 
25 medias botellas. 

6 botellas 

230 
110 

85 
60 
35 
> 

> 
> 

3.er ANO 

Pe**tat 

280 
130 
100 

70 
40 
> 
> 
> 
> 

4.° ANO 

Petetas 

350 
160 
120 
85 
45 
50 
25 
32 
> 

Affuardiente 
estilo 

Charente 

> 
> 
> 
» 
» 
> 

36 
» 
18 

f E S O 
proximado 

Kilo* 

300 
140 
112 

80 
40 
50 
25 
30 
13 

La Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio ha dispuesto poner A 
á la venta 46.000plantasde pino piñonero 
del vivero central de Zaragoza, á una pe
seta el 100 en el mismo vivero, situado en 
el término de Miralbueno, siendo á cargo 
del comprador los embalajes, acarreo y 
transporte. 

ü n día de éstos presentará en el Senado 
el Sr. D, Diego García más de 290 expo
siciones de otros tantos pueblos de la pro
vincia deGuadalajara, que contienen más 
de 11.000 firmas, adhiriéndose á la propo
sición de dicho respetable Senador sobre 
rebaja de las contribuciones y nuevas car
tillas evuluatorias. 

Pedidos Paeden hacerse a l Administrador en Elciego (Alava] , M. G . R i c h a r d , d i r i g i é n d o l e 
las cartas por Cenicero, ó al apoderado de la casa en Madrid, D . E m i l i o D o m í n g u e z y P é r e z , 
Cuesta de Santo Domingo, n ú m . 5, principal izquierda. 

Pago. A l contado, al hacer el pedido, en letra á ocho d í a s v ista sobre Madrid. 
Advertencia. L a procedencia legit ima de estos vinos se acredita con la marca antes citada, 

que va siempre puesta en las barricas y barriles y en sus dobles envases, en las cajas para bo
tellas, en las c á p s u l a s , corchos, etiquetas, y en el plomo que se l lará la m a l l a de alambre que 
envuelve á la botella y á la media botella. A d e m á s , en las etiquetas se pone el a ñ o á que co
rresponde el vino. 

Todos los envases se e n v í a n precintados. 
Se admiten las botellas y las medias botellas vacias abonando al consumidor pesetas 0,25 

por cada una, con tal de que devuelvan las mismas con sus fundas y sus cajas.—No se admiten 
los envases vac íos del vino en barricas j barriles. Tampoco se remiten etiquetas con esta clase 
de pedidos. 

A Z U F R E IMPALPABLE «REGENERADOR» 
DE L A S MATERIAS PURIFICANTES D E L GAS DECIANADURAS 
obtenido con el aux i l io de u n aparato especial, y de u n procedimiento absolutamente nuevo pa ra com
bat i r el o i d i u m , el m i l d i u , la clorosis, la antracnosis, los p i r á l i d o s , las atHobos, las allicas, las o r u 
gas, las la rvas , los pulgones, e lg r i l lo - t a lpa , los pier idos , las hormigas, los caracoles, las a r a ñ a s , los 
dori /eros, etc., ¿ indis t intamente todos los p a r á s i t o s animales y vegetales de la v i d , de los árboles 

f ru t a l e s y de las legumbres 
E l azufre Regenerador ó polvo q u í m i c o de azufre, es el m á s fino de los conocidos. E s u n pol 

vo impalpable, que á causa de su extrema finura, se fija maravi l losamente en las menores as 
perezas del vegetal, y resiste al viento y á la l l u v i a . Grac ias á esta finura, una m i s m a cantidad 
es susceptible de cubrir una superficie mucho mayor que n i n g ú n otro, de donde resulta una 
gran e c o n o m í a . 

He aquí el a n á l i s i s del azufre impalpable regenerador, hecho en R ú a n por el profesor M. B i -
dard, Director del Laboratorio de Quimica a g r í c o l a del Sena Inferior: azufre libre, 45,20; s u l 
fato de cal y de hierro, 43,40, s í l i ce y materias insolubles, 3,58; materias o r g á n i c a s , v o l á t i l e s y 
breosas, "7,82; c i a n ó g e n o . 0. 

Como se ve por el a n á l i s i s anterior, esas materias son sumamente ricas en azufre y en ele
mentos a n t i c r i p t o g á m i c o s é insecticidas. 

E l precio de este producto es de 22,50 pesetas los 100 kilos; m e r c a n c í a en buenos sacos perdi
dos de 50 kilos plomados, con nuestra marca, franco bordo en los principales puertos de E s p a 
ñ a , ó sobre v a g ó n en las estaciones de Bilbao y Barcelona. 

Dirigir los pedidos á D . J u a n S á n c h e z Campo, Concordia, 4, Santander. Ronda de San A n 
tonio, 9. Barcelona. 

E l que desee comprar la 
mejor tabla de roble para 
cubería, diríjase á D. Victo
riano Echavarri, en O l a z a -
g u t i a (Navarra). 

L l a m a m o s la a tenc ión á nuestros susenp-
tores sobre el anuncio que insertamos en U 
plana correspondiente A los vinicultores, para 
nacerles conocer el Desacidificador por exce
lencia que da tan seguros resultados con i r : 
el ayrio y ácido de los vinos. 

BODEGA D E ZAITÍGUI 
BH 

G U Z G U R R I T A (Rioja) 
Vinos Jlnos tintos y claretes. Aguardientes 

de vino y de orujo. 
M E D A L L A D E P L A T A en la ú l t i m a E x 

posic ión Universal de Paris . 
Para pedidos y noticias, dirigirse á D. M A 

N U E L S. D E Z A I T I G U I , en Cuzcurrita (pro
vincia de L o g r o ñ o ) , ó al S r . Director de la 
CKÓMCA DE VINOS Y CEHEALES, calle del Mar
ques del Duero, n ú m . 3 , Madrid. 

B O D E G A S 
del Marqués de Ueinosa, Conde de Autol 

en AUTOL (Logroño) 
Vinos finos de la R i o j a elaborados por el 

sistema de Medoc. 
Pedidos y noticias á D . Gerardo Manso: M a 

drid: Plaza de Santa Barbara, 5. 

N U E V O S P U L V E l U Z A D O m 
s i s t ema B O U R D I L 

provistos de boquillas para el sulfatado de v i 
ñ a s , patatas y arboles altos, con bombas n i 
queladas. Completos, precio: 54) pesetas. 

S E G A D O R A S sistemas W 0 0 D 
de uno y dos caballos , las m á s perfectas, 
e c o n ó m i c a s y extendidas. Toda clase de m a 
quinaria agr íco la , p ídanse á los depositarios 
LARREA, LANDALUCE Y COMPAÑÍA 

Hurtado de Amézaga, núm. 2 0 
B I L B A O . 

V I N I C U L T O R E S 
LOS VINOS QUE TUERCEN ó pierden su 

t r a s p u r e n c í a y color a l aire libre; log vinos 
picados, turbios, dulces alterados, etc., se 
corrigen y disponen para l a venta. Ex i to com
pleto y e c o n o m í a . 

C O N S E R V A D O R U N I V E R S A L 
E l m á s eficaz y e c o n ó m i c o de sus s imilares . 

Alambiques Sal ieron, para reconocer lar ique-
2a a l c o h ó l i c a de los v inos ,—Dirigirse , con se
llo, á D. F. MONTERO en Mota del M a r q u é s 
(provincia de Valladolid) . 

Se solicitan Agentes. 

C O G m j M W O S 
GRANDES DESTILERIAS MODELOS 

Sistema Charentais 
J I M E N E Z E T L A M O T H E 

Málaga — Manzanares 

V i N O S L E G I T I M O S D E J E R E Z 
Y SANLÚCAR DE BARRAMEDA 

C. D E L PINO Y COMPAÑIA 
BODEGAS T ESCRITORfO: 

ARMAS DE SANTIAGO -JEREZ DE LA FRONTERA 

IMPORTANTE 
PARA LOS 

E X P O R T A D O R E S D E V I N O 
ESTERILIZACIÓN completa y segura de 

los vinos con el Conservateur National nue
vo producto garantido, innocivo y eficaz para 
impedir un*, fermentación secundaria, sea cua l 
quiera l a temperatura; evitar el agrio ó el pi
cado en los vinos, s in alterar n i su color n i su 
grado, 

A. M. G A S G H E N 
Paseo de S a n J u a n , 157 , B a r c e l o n a 

SULFATO DE COBRE 
de l a C o m p a ñ í a de R i o t i n t o 
Para pedidos dirigirse á los agentes 

generales 
S u n d h e i m y D o e t s c l i — H u e l v a . 

A LOS VINICULTORES 
A nuestros habituales lectores puede inte* 

resarles muebo conocer la mejor fabrica de 
envases para vino. 

K n vista de los informes que hemos recibido, 
con especialidad de Navarra , creemos hacer 
un bien recomendando desinteresadamente la 
fabrica de cubas y tinos ó conos de D. Miguel 
Iriarte ó Hijos, establecida en Tatal la (Na
varra) . 

A l l í se construyen desde barriles, cuartero
las, bordolesas y pipas, hasta cubas y conos de 
todas dimensiones y cabidas, asi para elaborar 
como para conservar los vinos, cunleccionadas 
con madera de roble de lo mas superior que 
produce el p a í s , s o m e t i é n d o l a s a la purifica
c ión á vapor donde se le extraen las materias 
nocivas a l vino; y lo mismo montan tinos ó 
conos de pino blanco purificado. 

L a rapidez con que dichos s e ñ o r e s pueden 
serv ir los pedidos, y a que casi todos los traba

jos los e fec túan a la moderna, con maquinas 
movidas por vapor, la solidez y gran e c o n o m í a 
en los precios, ü a c t n que pueda recomendarse 
esta fabrica como una de las mejores de hspa-
ñ a , s in disputa. 

C E R E A L E S Y L E G U I Y I B R E S ^ 
Dir í janse ofertas sobre v a g ó n á 

G A A M A Ñ O H E R M A N O 
V A L L A D O L I D 

m D O M L M V E H S A L 
Esta máqu ina es indudablemente la más 

propia del agricultor español, la más sim-
plíticada y la más barata. 

P r e c i o : 4 0 0 p e s e t a s 
Se remiten informes y prospectos ilus

trados á quien los pida. 

ELIZALDE \ COMPAÑIA (Burgos) 

G R A N E S T A B L E C 1 M 1 E M I ) 
DE 

A r b o r i c u l l u r a , F l o r i c u l t u r a 
Y SIMIENTES 

de L . R A C A U I ) , horticultor 
Montemolín Y Paseo de Torrero (Zaragoza) 

QRANÜES PROilOS DE HONOR Y DE MÉRITO EN 
VARÍAS EXPOSICIONES.—Cultivos especiales en 
grandes cantidades, de árbo les frutales 7 de 
adorno.—Arboles varios para paseos y carre
teras. 

Planteles de olmo (véase á l a m o negro), aca
cia c o m ú n , de tres p ú a s j otros varios para la 
r e p o b l a c i ó n de montes, sotos j orillas de los 
ríos; arbustos de hoja caduca j perenne. 

Trazado j p lantac ión de parques j jardines . 
P l á t a n o s extra grandes para paseos p ú b l i c o s 

donde se dasee disfrutar prontamente de bue
na sombra.—Tamaño y precios por corres
pondencia. 

E x p o r t a c i ó n para todas las provincias de E s 
p a ñ a v del extranjero.—Confianza v esmero 
en sus envíos.—Remite sus catálogos francos 
por correo á quien los pida. 

B O C O Y E S 
Fabricados m e c á n i c a m e n t e , superio

res; cabida 620 l i t ros . Precio 35 pesetas. 
Fabricantes: Zuricalda y E c h e v a r r í a 

y C o m p a ñ í a , Bilbao. 
B o c o y e s de r o b l e a m e r i c a n o 

VINOS SUPERIORES DE MESA 
de E U b T A i á l Ü b l i - H R A propietario de g r a n 
des v i ñ e d o s en Aleson vRiojaj, y de la bodega 
«La S a l u d » . 

Sucursa l y depós i to en Santander, á donde 
deben hacerse los pedidos. 

Madrid, Suca, de Cuesta, Cava-a l ta , 6 



C R O N I C A . D E V E Í O S Y C E R E A L E S 

ALAMBIQUES DER3Y 
Nuevos Tipos de Aparatos 

para D E S T I L A R v R E C T I F I C A R 

deDEROY F I L S AINÉ 
Conttructor, 73.75,77, Rué du Théatre, Ptrl$ 

IE DALLA U ORO,Exposición DniTenal París 1889 

GUIA PRACTICA del Destilador. 
Catilofo é informes to Ctitelluo, uriidos (rttii 

locobadoras-Ridromadros 
y toda clase de aparatos para la crh 

de aves de corral . 

Si s tema J . M . F E L I U 
con patente de invención 

E n v í o gra t i s de catálogos i lustradoi . 
P í d a n s e á D. J . M. F e l í u , ingenif-

ro, Barce lona—Sarr ia . 

OBRAS D E U T I L I D A D 
L a agricultura al amor de la lumbre; datos y consejos prác

ticos sobre agricul tura, g a n a d e r í a y e c o n o m í a r u r a l , 
por D . B . A r a g ó . Un tomo de 512 p á g i n a s con 21 g r a 
bados, 6 pesetas en Madrid y 7 en provincias. 

Análisis de vinos.—Reglas práct icas m á s generales para 
el reconocimiento comercial de los vinos, por D . Eduar 
do A b ' l a . ü n tomo en 8 °, i lustrado con 23 grabados, 
2,50 pesetas en Madrid y 3 en provincias. 

Tratado del ganado lanar y cabrio, por D . B . A r a g r t . — E n 
esta obra, la m á s completa que existe, se estudian las 
principales razas de ovejas y cabras, y las práct icas 
convenientes para criar, al imentar y cebar las reses á 
fin de obtener leche, carne y lana en condiciones ven
tajosas; las enfermedades y curac ión da las reses, y 
otras particularidades ú t i l í s i m a s á ganaderos y a g r i 
cultores.— Un tomo de 380 p á g i n a s , i lustrado con TI 
grabados, '7,50 pesetas en Madrid y 8,50 en provincias. 

Cría lucrativa de las gallinas y demás aves de corral, incu
bación natural y artificial, por D . Diego Navarro . Obra 
la m á s extensa y moderna, conteniendo: razas, cruza
mientos, cebo y cuidado, gallineros, incubac ión en 
toda su e x t e n s i ó n , enfermedades y sus remedios, cría 
de gallos de combate, r iñas , 'preparac ión , etc. U n tomo 
con l ó 6 grabados, 5 pesetas en Madrid j 6 en provincias. 

El absentismo y el espíritu rural, por D . M . López M a r t í 
nez. Un tomo en 4.° car toné , 5 pesetas en Madrid y 6 
en provincias. 

Tratado de la fabricación de vinos en España y en el extran
jero, por D . J . de Hidalgo Tablada. Tercera edic ión , 6 
pesetas en Madrid y 6,50 en provincias. 

Parques, jardines y flores —Tratado de jard iner ía y flori
cul tura , por D . Pedro J . M u ñ o t y Rvibio. Obra la m á s 
m c i e r n a y completa, conteniendo: la historia de la 
jardiner ía ; trazado, o r n a m e n t a c i ó n y decoración de 
los parques y jardines; descr ipc ión y cul t ivo de toda 
clase de flores, arbustos, y plantas ornamentales, et
cétera . U n tomo en 4 0 con 141 grabados en el texto, 
6,50 pesetas en Madrid y T en provincias . 

Tratado del cultivo del olivo en España y modo de mejo
rarlo, por D . J de Hidalgo Tablada. U n tomo con g r a 
bados, 4 pesetas en Madrid y 4,50 en provincias. 

Tratado del cultivo de los árboles frutales en España y 
modo de mejorarlo, por í dem. U n tomo con grabados 
y l á m i n a s , 4,50 pesetas en Madrid y 5 en provincias. 

Tratado de los prados naturales y artificiales y su mejora 
en E s p a ñ a , por Í dem. Un tomo con l á m i n a s y graba
dos, 4,50 en Madrid y 5 en provincias. 

Tratado de administración y contabilidad rural, arreglado 
á las condicione." de la labranza e s p a ñ o l a , por idem; 5 
pesetas en Madrid y 5,50 en provincias. 

Tratado de las Abejas, su m u l t i p l i c a c i ó n y productos en 
España , por idem. Un tomo con 35 grabados, 3 pesetas 
en Madrid y 3,50 en provincias. 

Taxidermia. -Manual práctico del disecador de animales y 
plantas: caza, pesca y preparac ión de aves, m a m í f e r o s , 
reptiles, peces, insectos, moluscos, a n é l i d o s y zoófitos; 
co locac ión, transporte y c o n s e r v a c i ó n de colecciones de 
todas clases; formación de herbarios, etc., por Don 
M L l o j r i u . — U n tomo con 58 grabados, 4 pesetas en 
Madrid y 4,50 en provincias. 

L a s anteriores obras se hal lan de venta en la l ibrer ía de Hijos de D. J . Cuesta , calle de Carretas , n ú m . 9, en Madrid, 
de donde se remiten á provincias, francas de porte, a c o m p a ñ a n d o al pedido su importe en l ibranza del Tesoro. No se 
responde de e x t r a v í o s de remesas sin certit ícar; certificadas, 0,75 pesetas m á s cada e n v í o . 

G R A N D E P O S I T O 
D E 

M A Q U I N A S AGRÍCOLAS Y VINÍCOLAS 

Pulverizador N O F L 55 pesetas 
— R E L A M P A G O n ú m . L 45 > 

— — n ú m . 2. 85 » 

A r a d o s . = A v e n t a d o r a 8 . = G u a d a ñ a d o r a 8 . = 
Rastr i l los . = Cribas . •= C o r t a - r a í c e s . = Cor ta -
pajas.=De8granadora8de maiz .=Pren8aa para 
p a j a . = T r ¡ l l a d o r a 8 . = Bombas para todos loe 
usos =Pren8a8 para vino y a c e i t e . = A l a m b i 
q u e s . = F i l t r o 8 . = C a l d e r a 8 para e8tuf iar .=Tod» 
clase de a r t í c u l o s p a r a la e laborac ión y comer-
cío de v ino8 .=Ba8Cula8 .=Ti jeras para podar 
é injertar, etc. 

I Pulverizador E X C E L S I O R 45 pesetas 
Aparatos de tracc ión 100 > 

} Fue l l e s para azufrar De 5 á 12 > 

Paseo de la Aduana, 35, Barcelona A L B E R T O A R I E S 
A n I i Í ; n a ^ u c u r e a l d e l a c a s a I S C X E L d e P a r í s 

mim pm u iiiEm DE U MUTU 
CON PATENTE DE INVENCION POR VEINTE AÑOS 

DESHUESADORA, T R I T U R A D O R A Y R E M O L E D O R A SALVÁTELLA 
Premiado con Medalla de oro en las Exposiciones de Tarrasa y Tortosa, y con diploma de honor en la Exposición 

Agrícola de Tremp de 1892 
Este sistema ha sido adoptado por varios cosecheros, y existe un buen número de ellas colocadas, y cada 

día son más apreciadas las ventajas de estas máquinas . Ocupan menos espacio que los rulos antiguos, exi
gen menos fuerza, son económicos sus precios, dan más rendimiento y su trabajo es esmerado. 

En la misma Casa hallarán: 
Máquinas á vapor, Malacates, Estrujadoras para uva, con ó sin separación del escobajo (premiadas en varias exposiciones), 

Prensas para vinos y aceites, Norias para riego y todo lo concerniente á dicho ramo. 
Para datos, pedidos, presupuestos de instalaciones, dirigirse á su constructor 

M A R C E L I N O S A L V A T E L L A 
T a l l e r * d e m d q i i í n a s , E n s a n e l x e d e l T e m p l e , t r - e n t e a l P a r q u e , T O R T O S A 

APARATOS de AGUAS GASEOSAS Sistema S. FranQois 
INTERMITENTES Y CONTINUOS PRODUCIENDO DE 200 A 5 0 0 0 SIFONES CADA DIA 

D E 425 F R A N C O S A 3 .000 F R A N C O S 

Agua de Seis, Limonadas, Soda Water, Vinos Espumosas, etc., etc. 

S I F O N E S IvJLí) SL, S I F O N E S 
de Tidrio blanco, ual 

imarillo i urde 
Patanct 
pequeña 

Pilanca 
grande 

palanca 
pequeña 

de vidrio blaneo, aiol 
amarillo i rerde 

Palanca 
grande 
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PRUDON et DUBOST, Ingenieros-Mecánicos 
París, 210, boulevard Voltaire, 210, Parla 

BOMBAS de todos sistemas y para todos usos, MOTORES DE GAS 

L A V I T Í C O L A C A T A L A N A 
de F R A N C I S C O CXS'E'L l tA .S , propietario viticultor 

D E S P A C H O , D E D I E Z A D O C E 

Calle de la Acequia, 9, 1.°, sobre la escala de las Balsas de S. Pedro 

B A R C E L O N A 

CALCÍMETRO DE MR. A. BERNARD 
Ingeniero inventor 

Aparato sencillo y ú t i l í s i m o para 
anal izar la cantidad de cal de los 
terrenos destinados á v i ñ a s amer i 
canas. 

ABONOS QUIMICOS Y VEGETALES 
los de mejor resultado para v i ñ a s 

Cuchi l l o s injertadores y tijeras; 
piedras afiladoras de Grecia , etique
tas y vaciadores de cinc, azufradora 
modelo, tutores, etc. 

I m p o r t a c i ó n directa de Rafia de Madagascar y Tamatave; grandes y acre
d i t a d í s i m o s viveros de vides americanas perfectamente seleccionadas. Pro
veedor de centros, C á m a r a s a g r í c o l a s v viveros ot íc ía les y particulares de la 
P e n í n s u l a y Baleares.—Catorce años de práctica.—Primeros premios en 
todas las Kxposiciones, y pr imera co l ecc ión en E s p a ñ a para uvas de postres, 
o r n a m e n t a c i ó n , embarque, c o n s e r v a c i ó n , emparrar , etc .—¿'f manda gra t i s 
nota de precios. 

E N O S O T E R O 
PARA 

C O M R Y A R I M E J O R A R L O S TOS 
SIN E M P L E A S 

ALCOHOL, YESO NI OTRAS DROGAS 

E l vino con enes otero ja
más se vuelve agrio y siempre 
mejora. 

Unicos representantes en E s p a ñ a : 
J . Ur iach y C o m p a ñ í a , Moneada, 20, 
Barcelona. E n M a d r i d , Capracio G u 
t iérrez , Horno de la Mata; Valencia, 
Hijos de Blas Cuesta; Zaragoza, R a 
m ó n J o r d á n ; M á l a g a , J ua n B . C a 
nales, y en todos los puntos que ín
dica el prospecto. 

O P U S C U L O 
SOBRE LAS PLAGAS DE LA VID 
conocidas con los nombres de mildiu, 
antracnosls, erinosis. brown-rot . black-
rot . dry-rot , mal negro, podredumbre, c la-
dosporium, septosporium, septogylindrium 
y algunas enfermedades de la vid que 
interesa dist inguir de las invasiones 
parasitarias, por el 

D R . D . F . G A R A G A R Z A 

Catedrát ico de la Universidad Central , 
Jefe del Laboratorio q u í m i c o municipal 
d¿ Madrid. 

Precio: UNA PESETA. L o s pedidos a l 
S r . Administrador de la CRÓNICA DE VI
NOS Y CEREALES. 

AÑOXVIH CRÓNICA DE VINOS Y CEREALES ASox™ 

La CRÓNICA aparece todos los miércoles, y cuenta diez y siete años de existencia; publica 
interesantes artículos, estados de precios, unas 3.000 correspondencias agrícolas al auo y 
otros útilísimos trabajos. 

Más de 500 corresponsales informan á este periódico de la cotización de los productos 
agtfeolas, estado de las cosechas, etc. Se manda un número á los que lo pidam 
^Precios de subscripción: SEIS PESETAS SEMESTRE en toda España, y 8,50 francos 

en el extranjero y Ultramar.-Dir igirse al Administrador, calle del Marqués del Duero, 
número segundo (á la ontrada del Paseo de Recoletos). Madrid. PAGO ADELANTADO. 

l íNEi DE VAPORES SERRATCOWP/ DE NAVEGACIÓN LA FLECHA 
SERVICIO SEMANAL DE VAPORES-CORREOS ENTRE 

SANTANDER I LA ISLA DE CUBA 
A l i c i a , d e . . . . 
Gracia , d e . . . . 
Francisca, de. 

4.500 tona. 
5.000 — 
4.500 — 

Serra, de 3.500 tone. 
Leonora, d e . . 4.500 — 
Caro l ina , de . 3.600 — 

Pedro, d e . . 
Ernesto, de. 
Enr ique , de 

5.500 tons. 
5.000 _ 
4.500 — 

Guido, d e . . . . 5.500 tona. 
Hugo, de 4.500 — 
Federico, d e . . 3.500 — 

Salen de Santander todos los m i é r c o l e s para Habana j Matanzas. Santiago de C u b a , Cienfuegoa, Cárdenas , Sagua 
la Grande , G u a n t á n a m o , Tr in idad de C u b a , Manzanillo, Gibara , Nuevitae j C a i b a r i é n . L o s vapores nombrados á 
c o n t i n u a c i ó n , ú otros, s erán despachados como sigue, admitiendo carga y pasajeros para 

Habana, Matanzas, Santiago de C u b a y Cienfuegos, Alava, el 6 de Febrero .—Habana , Matanzas, Santiago de 
Cuba , Cienfuegos, C á r d e n a s y Gibara , Pedro, el 13 üe id.—llábana, Matanzas, Santiago de Cuba y Cienfuegos, 
Ernesto, el 20 de id.—Habana, Matanzas, Santiago de Cuba y Cienfuegos, Ftr i f ia , el 27 de id . 

E l m a g n í f i c o vapor Guido , convenientemente habilitado, admite pasajeros de 3.* clase a los precios siguientes: 
Habana, \&Q pesetas; Matanzas, i l O ; Santiago de Cuba, 210: Cienfuegos, 195. 

Las literas e s t á n situadas en el centro del buque bajo el puente, donde el movimiento es apenas perceptible. 
Asistencia m é d i c a gratis . Esmerado trato. 

LÍNEA DE PUERTO RICO.—Servicio quincenal de vapores-correos entre Santander y la I s la de Puerto Rico, por loa 
grandes y m a g n í f i c o s vapores nombrados I D A . B E N I T A , R I T A , P A U L I N A y M A R I A . 

El 30 de Enero sa ldrá el vapor e spaño l María, admitiendo carga y pasajeros, s in trasbordo, para los puertos 
de San J u a n , Humacao, A r r o j o , Ponce, M a y a g ü e z , Aguadillo y Arecibo. 

Los s e ñ o r e s cargadores pueden dir ig ir su m e r c a n c í a al cuidado de la Agencia para su embarque, debiendo s i 
tuarla en Santander el d ía anterior a l s e ñ a l a d o para la salida de cada buque. 

Con cada remesa deberá a c o m p a ñ a r nota del n ú m e r o de bultos, sus marcas , n u m e r a c i ó n , peso bruto y neto, 
vi lor , destino y c o n s i g n a c i ó n , indicando si ha de asegurarse de riesgo m a r í t i m o , el cual puede hacer esta Agencia 
con la mayor e c o n o m í a . 

Para solicitar cabida y para m á s informes dirigirse á su consignatario 

D . F r a n c i s c o S a l a z a r , M U E L L E , 5, S A N T A N D E R 

E S T A C I O N A M P E L O G R Á F I C A C A T A L A N A 
CEPAS AMERICANAS, híbridos ios más resistentes á 

la filoxera.—CEPAS EUROPEAS injertadas sobre pie resis
tente.—ESCUELA PRÁCTICA DE INJERTADORES, la 
primera creada en España. 

Se ha publicado el Catálogo núm. 9, correspondiente á 
1894-95, el cual se remitirá á quien lo solicite. 

Para pedidos, informes j noticias, dirigirse á 

DON ANTONIO UBACH SOLER, P r o p i e t a r i o 

Maquinaria Agrícola, Vinícola é loduslrial 
M O R ATONA G E N I S Y G.1* 

P R I N C E S A , N U M E R O 5 3 , B A R C E L O N A BOMBAS, FILTROS, PRENSAS, ESTRUJADORAS y otros artículos 
de bodeg-a. 

AVENTADORAS, SEPARADORAS de granos, DESGRANADORAS de 
maíz, TRILLADORAS, SEGADORAS, CORTA-PAJAS y otros aparatos 
agrícolas. 

MAQUINAS y CALDERAS de vapor de g-as y de gasolina. 
PULVERIZADORES contra el mildew. 
El «RELAMPAGO», de Vermorel; el «DELORD». 

Conces ionarios en E s p a ñ a 
de las ESTUFAS de desinfección y PULVERIZADORES antisépticos 
siatema Geneste y Herscher, privilegiados. 

Se alquilan LOCOMOVILES y BOMBAS para ag-otamientos. 
Se remiten prospectos al que los pida. 

ALAMBIQUE EGROT 
AGUARDIENTE SUPERIOR SIN REPASAR 

C A T A L O G O S , F R A N C O 

G U I A D E L D E S T I L A D O R 

A p a r a t o s e s p e c i a l e s p a r a o r u j o s 

E G R O T 
# INGR0 CONSTRUCTOR 
19. 21, 23, RUE MATHlS, PARIS 
fXPOSlClON UNIVERSAL PARIS lÜÍS 
F Ut RA DE-CONCURSO M' ? DI L .'U«*DO 
FXPOSlCÍON BARCELONA 

A P A R A T O S 
Dfi 

D E S T I L A R Y D E R E C T I F I C A R 
ALCOHOL A 40° SIN REPASAR 

APARATOS PARA LA CONSERVACION 
d e l v i n 0 

C a t á l o g o s é informes, franco. 

CAMPOS ELÍSEOS DE LÉRIDA 
m i E S T A B L E C 1 M I E H T 0 D E A R B O R I C U L T O R A Y F L O R I C U L T U R A 

Director-Propietario: D. FRANCISCO VIDAL Y CODINA 
Comisar io de A g r i c u l t u r a , I n d u s t r i a y Comercio de l a provincia de L é r i d a , 

Proveedor de l a Asociac ión de Agricxdtoresde E s p a ñ a . 

C u l t i v o s en grande escala para la E i p o r t a c i ó n . Especialidades para la 
f o r m a c i ó n de jardines y parquea. 

F r u t a l e s de todas clases, los m á s superiores j nuevos que en E s p a ñ a se 
conocen. 

Arboles maderables, de paseo y adorno. 
Plantas de jard iner ía : todo cultivado con el mayor esmero y á precios su 

mamente e c o n ó m i c o s . 

V I D E S A M E R I C A N A S 
de producto directo y parb p o i i a injerto de garantizada legitimidad. Vasto 
campo de experiencias destinado exclusivamente á este importante ramo. 

Transporte en tarifa especial por todas las lineas férreas de E s p a ñ a . 
Se e n v i a r á el C a t á l o g o de este a ñ o gratis poi «1 correo á quien lo pida. 

SUCESORES D E AMADOR P F E I F F E R 
I N G E N I E R O S Y C O N S T R U C T O R E S D E 

MÁQUINAS PARA LA AGRICULTURA Y PARA LA INDUSTRIA 

premiados en cuantas Exposiciones han concurr ido , con diplomas de honor, 
medallas de oro, de plata , de bronce, etc. 

B A R C E L O N A 

Especial idad, con los ú l t i m o s adelantos, en 
Fábricas y molinos para aceite, movidas á vapor, por caba l l er ías ó á 

brazo. 
Elaboración de vinos, con todos sus aparatos modernos. 
Elevación de aguas para grandes y p e q u e ñ o s riegos, por varios siste

mas , con fuerza a vapor, á gas ó gasolina, á viento y á mano. 
Bombas contra incendios, movidas á fuerza de brazos, las m á s s ó l i d a s 

y de mejores resultados conocidos, de varias dimensiones 
Arados y d e m á s aparatos para la e laborac ión de las tierras. 
Segadoras, Trilladoras, Aventadoras y d e m á s aparatos para beneficiar 

los productos de la t ierra. 
Molinos y Fábricas completas de harinas, movidas con fuerza de vapor 

ó h i d r á u l i c a , con todos los adelantos m á s modernos y perfeccionados; 
aparatos para l impiar los trigos y para cerner las harinas, elevadores, 
r o í c a s siu fin y d e m á s accesorios para dicho ramo. 

Tomas ó válvulas para vapor ó agua y de paso. Completo surtido de 
todos d i á m e t r o s ? formas. 

Fundición de hierro y cons trucc ión de toda clase de m á q u i n a s . 

AGUARDIENTE ANISADO 
SECO Y DULCE DE CHINCHÓN 

Clase insuperable.—Marca GUSANO 
Y GONZÁLEZ 

D i r i g i r los pedidos á D. Arturo G o n 
z á l e z (en C h i n c h ó n ) 

T a r i f a de p r c o o s . — C a j ó n de 12 bote
l las de anisado seco ó dulce, puesto so* 
bre v a g ó n en Araniuez , 10 duros; cajón 
de 6 botellas, id. id . , 5 id . 

E l que bajía el pedido, p a g a r á el por
te desde Aranjuez. 

E l recibo del t a l ó n de embarque j u s 
t i f icará el servicio del pedido. 

Desde el momento del embarque del 
pedido, cesa la responsabilidad del re 
mitente. L o s pedidos de Madrid se en 
t r e g a r á n á domicilio, á pagar en el acto 
de Ta entrega. 

A los pedidos de otras partes se acom
p a ñ a r á el importe por el giro mutuo ó 
le tra á la v í s t a s o b r e Madrid ó C h i n c h ó n . 

Unico punto de venta en Madrid, Bo
dega de San Román, Cedaceros, 12. 

Botella sola, 5 pesetas 

M I L D E W 
A N T R A C N O S Í S 

H I E L O S T A R D Í O S 
Instrucciones práct i cas para comba

tir estos tres enemigos de la vid. publi
cadas en Mayo de 188d por la CRÓNICA 
D E V I N O S Y C K R E A L E S . 

Precio de cada ejemplar, 25 cénti
mos de peseta. 

V A L L S HERMANOS 
INGENIEROS CONSTRUCTORES 

TALLERES DE FUNDICION Y CONSTRUCCION 
Fundados en 1854 

19, Calle de Campo Sagrado 
(ENSANCHE, RONDA DE SAN PABLO) 

BAKU I". LONA 
Premiados con 23 medallas de Oro, 

Plata, 3 Grandes Diplomas de 
honor y 2 de progreso, por sus 
especialidades» 

Maquinarla é instalaciones com
pletas, según los úl t imos adelantos, 

para 
F á b r i c a s y molinos de aceites pa

r a p e q u e ñ a s y grandes cosechas. 
Prensas h i d r á u l i c a s , de engra
nes, de molineta ó p a l a n c a s , c i 3 . 

F á b r i c a s de fideos y pastas para 
sopa, movidas por cabal ler ía y 
por motor, 

F á b r i c a s de chocolates, en peque
ñ a y grande escala, movidas á 
brazo, por cabal l er ía ó motor. 

F á b r i c a s de harinas y sus anejos 
de m o l i n e r í a . 

Prensas para vinos, bombas, no
r i a s , malacates , etc., gu i l lo t i 
nas. 

M á q u i n a s de vapor. Motores i 
gas , T u r b i n a s , etc., etc. 

Especial idad en prensas h i d r á u 
licas y de todas clases para to
das las aplicaciones, con mo
delos de sus sistemas privi le
giados. Numerosas referencias. 

Dirección para lelegramas: 
VALLS.—Campo Sagrado, 

BAKCLLÜMA 
Teléfono núm. 595 

L I N I M E N T O G E N E A U 
S o l a T O P I C O 

r**a>pl*iiB4« al Tmtgm 
l ia dolor ni u U * i»l 
p«U.cnra r»pid» T •«(ur« 
ae U i Cejnrat. Capara-
»an«t , Sobrahuaoai, 
Toreaduraa, ale. t u . 
R O T U I O I V O y r a a « t o -
UTO lomtjorablo aa Ua 

^ fUodülat y Hala* i» 

••KnVICT , O». 278, Kn5*$í-H«wé. PARIO 

i m VINICULTORES 
Desacidif icador por exce lenc ia 

Es te producto es eficai, s in g é 
nero alguno de duda, y especialmen
te contra el agrio y á c i d o de loe v i 
nos. S u uso es conocido desde hace 
infinitos a ñ o s . E l resultado es per
fecto y completamente inofensivo 
para la sa lud, como lo prueban loo 
a n á l i s i s practicados por diferentes 
q u í m i c o s . 

E l precio es 10 pesetas 45 kilos 
con esta cantidad hay suficiente para 
desacidificar 400 arrobas de vino ó 
sean p r ó x i m a m e n t e 6.400 litros. 

Pedir prospectos enviando un se
l lo para s u r e m i s i ó n á D . Antonio 
del Cerro: calle del Espejo, n ú m . 9, 
Madrid. 

G A L H I D R A U L I C A 
C l a s e s u p e r i o r de Z u m a y a 

Dir ig - irse á D . J u a n Ignacio A r r o -
giü, de Azpeitia (Guipúzcoa). 


